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''ECC!Í)?3 AnaWÍSTRATWA
■ LEYES PROMULGADAS

L íE Y. ,N<? 1675

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA
DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 19 — Autorízase o:l Poder Ejecutivo 
a donar al Auto Club Salta, a los efectos de 
que Construya un autódromo en el departamren_ 
to de lá Capital, el terreno necesario a tal fin, 
el que deberá tener como mínimo, las siguien
tes dimensiones: mil (1000) metros de largo por 
doscientos (200) metros !de ancho.

Art. 2o — La escritura traslativa d© dominio

í^erá otorgada por el Escribano dé Gobierno, sin -X-RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Cargo alguno para la entidad beneficiarla.

Art. 39 — Si en el término de cinco años, a 
contar de la firma de la Escritura traslativa 
de dominio, no se iniciara la construcción. d© 
la obra a que se refiere el artículo Io, queda., 
rá sin efecto la donación.

Art. 4o — Comuniques©, etc. —

Dada en lo: Sala de Sesiones de la Honorable 
Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
treinta y un días del mes de julio !del año mil 
novecientos cincuenta y tres.

JAIME HERNAN FIGUEROA

Presidente

MIGUEL M. CASTILLO
Vice Presidente Io

Secretario

ARMANDO FALCON 
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA/fINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

SALTA, Noviembre 26 de 1953.
De conformidad a lo preceptuado en el artícu

lo 106 d1© la Constitución ide la Provincia, tén. 
gase por Ley, cúmplase, Comuniqúese y archí
vese. —

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Es copia’ „
S^sstíagb Félix Alomo Herrero 

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas.
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DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N° 7823—G.
*ANEXO D" ORDEN DE PAGO N9 224

Salta, Noviembre 27 de 1953. -
Expediente W 2012)53»
VISTO lá nota número 515 dé fecha 23 del 

mes en curso, He la Secretaría General de la 
Gobernación, solicitando la liquidación de la su 
ma de $ 3.500 m¡n. para sufragar con dicho im
porte los gastos ocasionados con motivo de la 
“Semana de la Cultura";

Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General y, la Habilitación de Pagos del Mi» 
ni-tcrio ]de Gobierno, Justicia é Instrucción Publi 
coi; . . '

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
• en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Jorge'Áranda

Es copia .
Ramón Figueroa

Vsfe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 7826—G.
Salta, Noviembre 27 de 1953.
VISTO lo solicitado por nota ¡de f^Cha 25 del 

actual, -

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. Io — Transfiérese la suma de TRES MIL 
QUINIENTOS 'PESOS MONEDA NACIONAL (§ 
3.500 m|n.) del Anfexo D— Inc¿so I— Items.. 1)3 
Principal b) 1—-f Parcial 6, para reforzar el cré
dito del Parcial 1— ‘Adhesiones'' del Principal 
a)l— del mismo anexo, inciso y Ley de Presu
puesto.

Art. 29 — Pi&via intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, la suma de TRES MIL QUINIENTOS 
PESOS MONEDA NACIONAL ($ 3.500 m|n.) a 
favor de la HABILITACION DE PAGOS DEL MI
NISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INiSTRUC 
CIC'N PUBLICA, para que. con dicho importe 
pu®da atender los gastos ocasionados. Con moti 
vo de la Semana Nacional de la Cultura; impu
tándose 'el gasto dé referencia al Anexo D— 
Inciso I— Principal - a) 1— Parcial 1— ‘'Adhesio
nes' de la Ley dé Presupuesto en vigor.

Art. 3o — El presente decreto será refrenda
do por S.S. el Ministro ’ de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas.

Art. 4o — Comuniqúese, publiques©, ínsér 
tese en el Registro Oficial y archíve-se.

Art. 1o
fecha 2 del mes en curso, dejándose establecido 
que • el verdadero nombre del señor Secretario 
General Interno de la Municipalidad de la ciu- 
dad de Salta, ed MARIO RAMON FIGUEROA.
. Art. 29 — Comuniqúese, publiques^, inseíies© 
;u

— Rectifícase v el decreto N9 7500 de

©] Registro O acial y archívese.

RICARDO X DURAND 
. Jorge Ararla

Es copia
Ramón Figueroa

lef© de Despacho de Gobierno, J. ó I. Pública

DECRETÓ N° 7827—G.
Salta, noviembre 27 de 1953
VISTO las notas N°s. 4909 y 4908 de fechas 20 

del -mes en curso, de Jefatura de Policfa; y 
atento a lo solicitado en la misma,

El Gob^rnaOor de la Provincia 
D E C R E T A :

DELGADO, poc infracción
8o del Reglamento General

lleric:, don ANDRES
al art. ,N° .1162 inc
de Eolicía; con ani&rioiidád al día 23 del mes
en curso,

toma de posesión del carga 
eado designado por el 8&L

lAih 79 — Previa
respectivo, el emp'
59 c el presante decreto, debrá presentar el cer
tificado de salud Correspondiente, de conformL 
dad a lo dispuesto por el art. 219 de la Ley 
1581 53.

Art.
elen

Es

30 _ Comuniqúese, publiques©, insértese 
Registro Oí icíal y archívese» ’ ■

RICARDO X DURAND ; 
Jorge Aranda

copia
Ramcm Figueroa

jefe- de Despacho de Gobierno, J. é I. Públiccr

DECRETO N° 7828—G.
Salta, Noviembre 27 de 1953.
VISTO la nota

o:c ual de
lici lado en

numéro 4934 de fecha 
Jefatura dé Policía; y atento 
la misma,

Gobernador
D e! C R

de la Provincia 
E T A :

con anterioridad

24
loi

al

del
SO-'

día&rt. 1o — Nómbrase
.del actual al ¡Sr. JOS® VOTRICO (C.|1932) 
carácter (Te reingreso, Agente Plaza N° 17 de 
Sección Primera de Jefatura de. Policía en 

reemplazo de- doi. Jacinto Maidana que .rénunció.
Art. zG — Comuniqúese, publíquese. insertes© 

el Registro Oficial y archívese.

ic
éi.
la

er

RICARDO J. DURAND 
Jors-e Aranda

Florentm Torres
Es copia’
Ramón Figueroa

de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N° 7825—G
Salta, Noviembre 27 de 1953. ~ '
Expediente N° 7384)53.
VISTO la nota de fecha 29 de octubre de] 

año en Curso elevada a este Ministerio por la 
Dirección Provincial de Educación Física; y aten 
t</ a lo. solicitado en la misma,

JUAREZ, al 
de General

al cargo de

Es copia
Ramón Figueroa 

jefe de Despacm

RICARDO X DURÁND ’ 
Jorge Aranda

o de GobierriC, 1 é I Pública

DECRETO N9 7^29—G.
Salta, Noviembre 27 de
Expediente N9 7401 ¡53.
VISTO la nota N9 369 

Sa curso, de la Dirección
ciaría; y atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia

1953.

de fecha 20 del mes 
de la Cárcel Peniten-

D E C R E T A :

El Gobernador. de la Provincia
D E C É E T A :

DIRECCION PRO- 
acordar un subsi- 
MONEDA NACIO- 
DE JOVENES DE

Primera, con

las funCíon'&a 
detalla, con

Art. 19 — Autorízase « la
VINCIAL DE EDUCACION a 
dio de SETECIENTOS PESOS 
NAL •($ 700 m|n), al CENTRO
LA PARROQUIA DE NTtRA. SEÑORA DE LA CAN 
DELARIA DE LA VIÑA, Con destino a la cons- 

■ truoc?ón de. una -cancha de basquetbol, con car
go de oportuna rendición de cuentas de su in
versión, y por ésta única vez, debiéndose' impu
tar dicho gastos al Anexo J— Inciso IX— Sub 
Partida c) Subsidios a federaciones y entidades 
deportivas Parcial 3— Principal c) de la Ley 
de -Fk©supuesto en. vigencia, -

Art. Io — Acéptase/ la renuncia presentada por 
don ABRAHAN ACQ)STA, al Cargo de agente 
plaza N9 <340 de la Comisaría de Tránsito, con 
anterioridad al día ‘20 del mes en curso.

Art. 29 — Acéptanse las renuncias presen
tadas por él personal que seguidamente se de
talla, a partir del día 19 d© diciembre próximo.
a) del señor ANASTACION GUERRA al cargo 

' d© agente de la Comisaría de Genera]
Guem&s;

b) del señor JUAN DE LA CRUZ 
cargo de agente de la Comisaría

Enrique Mos’Coni;
c) del señor RESTITUTO DORADO,

agente de la Comisaría de General Enri
que MosConi;

Art. 3o Acéptase la renuncia presentada p’or 
don GERARDO RAMOS, al Cargo d© agente pla
za N° 84 de la Comisarí-or Sección 
anterioridad al día 16 del actual.

Art. 4° — Dánse por terminadas 
del personal que seguidamente se
anterioridad al día 15 del corriente mfes; 
a) del S*r.  JESUS CAYO, como'agente

N° 133 'de la Comisaría Sección Segunda; 
del señor JOSE ANTONIO MORALES, coma 
•agentfe plaza N9 369 de la guardia de .ca. 
ballefía, ■

Art. 5<? — Nómbrase ag-eut© de la Comisaría l 
de La Merced, al señor MATIAS CHUCHUYpfC. 
1903 M. 3.923.722 DM. 63), en reemplazo ¿Úel 
señor Mate© Montenegro y con anterioridad al 
día 19 de setiembre del año en curso, 
> Art. 6? —> Apliqúese ocho (8) días de suspen 
sián*en  el ejercicio die sus funciones al agente 
iplaza N9 385- de la guardia de eaba^

Art. Io —■ Nómbrase soldado el CuezíPo de 
juardia cárcel del Penal, >al señor HIPOLITO AR,, 
SC MARTINEZ 
al día 20 del

Art. 2o —< P 
respectivo el empleado designado por el art. 1° 
dej presante d serete deberá presentar el certifi 
cade de salud
lo

(M. 7.148.930), con anterioridad . 
nes de noviembre en curso..

"evía toma de posesión del cargo

Correspondiente, de¡ conformidad a~ 
lo dispuesto por el art. 21° de la Ley 1581|53 

Art. 37 — Comuniques®? Publíquese.. insérte
se en el Regís tro Oficial y archívese,

b)

Es coala
Ramón Figueroa 

jefe de Despac

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda -

icho de Gobierno, J.. é I. Pública

! DECRETO
* Salta; Noviembre 27 de 1953.
| VISTO Ja nota N*?  141 de fecha 24 del mes 

Bn Curso, de

7830—G.

la Dirección General de Escuelas
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- de Mcmiialidades; y’. atento a Ip solicitado efe
la misma,. ’ " ’ fe

*- * • ''• ®-GobeKnad:o*r?  dé*- ’ lá^ Proyl^iéfi ■* “ • (•
D E C.R E T A :

fe\A?fe J9 ‘ ’ Nómbrase ’auxiliófe 6P (ÉSpeofeí-li-
‘zaído’- en- teleles)- de^ Icá DiW^éiófe» Geñéral de
- Escuelas- de" M'anüa-lidadé's,. al señor-‘LUÍS BEL-

- TRAN1 YAPARA-  teO 7:22T204fe eir reém-*
- f'p¡¿iZ(3 - dW dfe- Marcelo Morcdte * con ''afeerioridcOd- 

ai día 15 d-ei corriente mes. ° ¡
'■ ' Art. 2o ‘— PTevia tomwxófe? posesión dél. caigo’ ( 
-respectivo, designado: ^brr.el arfelPj
dsl presente decreto, deberá presentar el certifi^ 
cade de*  salud correspondiente de conformidad 
a lo dispúéstfepbr’ el’art. 21° de la. Ley 1581(53i 

Art. 3^- — Comuniqúese, publiques e, insérte J 
se en el Registro Oficial' y archívese,

' - RICARDO X DURAND
Jorge Aranda-

Es copia
Ramón Figueroa

Jefe. de Despacho efe Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO M 7831—G,
Salta, Noviembre 27 de 1953.
Expediente N9 7394|53.

* .VISTO el presente expediente en el qué la
- ’ Bisección Provincial de Educación Risica, solí-

' cita al Poder Ejecutivo la aprobación dél gasto 
par la suma de $ 1.574.96; y $ 1.176 para pago

. ■ de lás facturas presentadas por Qrte Sport y 
Talabartería "El Potro'7; en concepto de adqui
sición de 220 pantalones cortos blancos para ©er 
facilitados &n c afead de préstamo o: los niños 

fe que participaron en la exhibición gimnástica,

"fe Por ello, >

El Gobernador de la Provincia
- fe ’ . • DECRETA':*

Art. 19 — Apruébase el gasto realizad,o por
■ la-DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION' El'

. SICA, en la suma total de DOS MIL SETECIEN- 
TOS CINCUENTA PESOS CON 901100 M(N. ($ 
2 750.90 m|n.) para que con dicho importe pue_ 

’u dq cancelar -las facturas presentadas por la ca- 
í§a Orte Sport y Talabartería '‘El Potro"; Por la 
cantidad de $ 1.574 90’y $ 1.176, respectivamen

- ter imputándose el gasto’ de referencia -al Anexo 
' < J.~ Inciso IX Sub partida a) Adquisición de equi- 
u . pos para escolares é instructores de Educación

Ffeica Principal b) Parcial ’ 1— de la Ley dé 
Presupuesto en vigencia.
- Art. 2° — Comuniqúese, oublíques©, insért®-

. sé en el Registro Oficial y archívese.

- • -RICARDO X DURAND
' ' Jorge Abasida

/ Es -copia
fe Ifetóh' ’ Figueroa

Tefe de Despacho dé*  Gobierno, J. é L Pública

DECRETO 7832—G.
Salta, Noviembre 27 de 1953.
Expediente ÍM9 7393(53.
VISTO el presante expediente en el qué la 

Dirección Provincial de Educación Física, soli- 
-citá. autorización para donar un equipo déporti-, 
.vo a favor del Club- Atlética Junín,

Él Gobernador de la. Provincia -
- D E G R E T Au: ’ fe’

t Art."19 —^Amtbrfease a la DIRECCION RRO- * 

VINCIAL DE EDUCACION .FISICA, abonar alI 
ÍSúb'*  Átrétréo"'Júiiíñy ©léñréittq^'déportivoff- cótísis. i 
lentes fen ún juego d'e camisetas, un juego der 
pantalones- y una .pe-iota para básketbol; imí>u_. 
túndase él gasto -de referencia al .Anexo J—In
ciso IX Sub Partida c) Subsidios a. Fedéracio_ 
nTs y Entidades deportiva© Parcial 3— Prin
cipal c) del Presupuesto en vigencia.

Art. 2? — Comuniqúese-- publiques©, ünsérM
' os en el Registro Oficial .y archívese

; RiCARDO»X DORASEN .
i - - • * -'
p - * Es c&jóíbr : “
' Ramón Figueroa 7"‘s
¡efe de Despacho de Gobierna, J. ..é.I. Pública.

DECRETO/AP 17833—G. •
Salta, Noviembre 27 dé 19'53; ■ • :
VISTO la Disposición dictada por la DIREC

CION PROVINCIAL DE EDUCACION -FISICA- , con 
facha 16 del mes en curso,

El Gobernador de la- Provincia
D E C R E-T A :

Art. 19 — Apruébofee la Disposición N° 445 
de la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION' 
FISICA, dictada Con fécha . 15 del mes de ’ no
viembre en curso, por la que se resuelve dan 
su conformidad a la .resolución adoptada por la- 
F&deración Salteña Deportiva de Entidades >AfL 
cionadas. -

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insért&s-e 
en el Registro Oficial y archívese . ' .

RICARDO X DURAW
' - Jtage Aratida

Es copia ■
Ramón Figueroa

jefe'de Despacho de Gobife^íé, J. é I. Pública

DECRETO No. 7834—G. ;
SaTa.. Noviembre 27 de 1953.

■ Encontrándose ausente Ja - encargada de la: 
Oficina de1 Bfegistro Civil de Colonia Santa Re_ 

isa (Dpto. Orán); y siendo necesario adoptar las- 
( previdencias necesarias para el normal funciona-’ 
miento de tal. dependencia;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Nómbrase Encargada dé Ta Ofici
na de Registro Civil de la localidad de Colo
ar a Santa Rosa (Dpto. Orán), a la AUTORIDAD*  
POLICIAL (Gendarmería Nacional), de la’ mis
ma localidad.'

Art. 29 — Comuniqúese, publíquésé, insérte
se en el Registro' Oficial y archívese

RICARDO X DURAN©
• Jorge Aomda

LF copia - -

;efe de Despachó de Gobierno, T. é T: Pública

DECRETO (lN9 7835—E. .
Sa'.t-a, Noviembre 27 de 1953.-

' Expédiénté1 ;5427|A|1!953. ’ '
Visto festé" expediente en el que el- ex-Directór 

-dé la Cárcel Penitenciaría, don Carlos Rosa. Avi- 
id, "solicita- el -beneficio de una jubilación ordfe 
noria anticipada, ’ de*  conformidad a ‘ las disposi
ciones déí áftfculb' 2*7  efe la Ley 774; reformada 
pm Léy 1341; y ; ' , fe “''

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 5'041 —(Ac
ia N° 117) . de féPhcs .IF dá noviembre del.año en 
curso, la H. Junta de - Administración de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones^ de la Prpvineiá 
.hace lugar cr ícr soíicitáde^--pó¡r&í encontrarse-fefe 
recurrente comprendida em las**  disposiciones^'d® 
la Ley de la materia; * ' v

- Per ello, atento culo dictaminado^ por pLseñot * 
Fiscalvde-Estado- <r fs/ 2.8ty e-n-iuso de; ladaqufe 
t'ttd .coní-aridú por eL artículo 4'6^de^.la|-léy 774,

' EF Gobernador de Pfóvfeciá'
D~E C R É^T’Afe: ' fe

.' Arfe 19"—. Aípruébhsfe lar Resolución- N9’ 5041
. .(Acta NPT 117’fe diétadáv porfelafeEb Jtóta 

de Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de Ja Provincia de Salta en fecha 
11 de noviembre. dél año en ’ curso, cuya parte 
dispositiva establece: • ;

. Art.' 19 — ACORDAR al ex Director de la Cár
cel Penitenciaria, don CARLOS ROSA AVILA, 
Mat. Ind. 3925503, el beneficio de una Jubila
ción ordinaria anticipada, de conformidad a las 
disposiciones del artículo 37 de la Ley 774; re
formada por Ley 134’1, Con la computación de 
servicios reconocidos y declarados ’computables, 
por- las Secciones LeyQs 31.865(44 y 4349 del 

' Instituto Nacional dé Previsión Social, Con ún 
haber Jubilatorio básico mensual de $ 712.52 
mjn. (SETECIENTOSf DOCE PESOS CON CINCUEN 
TA Y DOS CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
a liquidarse desde el día en que dejé de pres
tar servicios con más los aumentos fijados, por 
"Ley 954 y Décretós complementarios.

Art. 29 — El-pago-del beneficio a acordarse 
ql. peticionárite" én el art.. Ife queda’ condiciona
da al ingréso ¡grevio- de las'sumas de $ 2.175:.20 
(DOS MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 
CON VEINTE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 

'y $ 4.245.33 m|n. (CUATRO MIL DOSCIENTOS 
(CUARENTA Y CINCO PESOS ‘CON TREINTA Y 
TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL), por pal’ 
te de las. Secciones Leyes 31.665(44 y 4349 del 
Instituto Nacional de Previsión Social, en concep 
to de diferencia art. 20 Decretos Ley 9316(46.

Art. 3o — FORMULAR cargos al señor CAR
LOS ROSA. AVILA y al patronal, por las sumas 

(defe 450 10 mln. (CUATROCIENTOS CINCUEN
TA PESOS CON DIEZ CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL) y $ 231. (DOSCIENTOS TREINTA Y 
UN PESOS MONEDA NACJCNAL), en concep, 

No de aportes no realizados en las remunera
ciones percibidas -por sobreasignación de acuer 
do' al decreto 6417(51, importe que deberá cance
lar eL ínterlegado- de una gola Vez a descontarse . 
de su haber jubilatorio, úna vez -acordado di
cho beneficio y. reclamarse la parte qué le co
rresponde al patronal,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insé-Ne? a 
m Registro Ofecial fe archívese.

" RICARDO X DURAND 
Fforentíh 1 oryes

Es copia: ■ _
Santiago Felbfe Alonso Herrero

Oficial Mayor dé ‘Econefiníá, F. y O. Públicas

DÉCRETO N° 7836-—E.
Wtcr, Noviembre 27 de 1953. ¿

. VISTO” efe decreto N? 7768 de .fécha 23 de no
viembre*  del corriente año, por . el que se desig
na . Delegado de, esta Provincia a-I Congreso 
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auspiciado por la Asociación Argentina de Em« 
piesariOs del Transporte Automotor, a llevarse 
a. cabo en la Ciudad de Córdoba, al señor Jefe 
de la. División- Tránsito y Transporta de Admi
nistración de Vialidad de .Salta, don Armando 
Rodríguez, y atento a. las razones qué influyeron, 
para que el nombrado no ,pudiera Concurrir ’a 
dichas reuniones,

H ^bbéi&ador ^de-Ma -Provincia
. DECRETA:

Art. Io —> Déjase sin Afecto el decreto N^'7768 
de fecha 23 de noviembre del corriente año, en 
mérito a lo expuesto -precedentemente.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X.DURAND
, Elorenxm Torres

Es copia:
Santiago -Félix Alonso Hérrem

Oíicial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

- DECRETO JNo 7837— E.
.Salta, Noviembre 27 de-1953.
.VISTO el. convenio suscripto. oportunamente 

entre S.E.’ el s*eñor  Ministro de Agricultura 
y.Ganadería dé la Nación; don Carlos Alberto 
Hogan, en representación del Gobierno dé la ; 
dación, Por una,parte,..y el ex_Ministro Coor ’ 
dinaójórMe ¿a provincia^ .Salta, Contador. Ng ‘ 
cional -don J; Armando Molina, fe «ofeBF. 
relacionado con la labor a desawólte en 
Pro^ncia, ven - materia de forestación - y refer
Testación, de acuerdo con la Ayuda Federal 

•que prevé el Art. 4? de la Ley N*?  13.273 y 
fél monto establecida por‘decreto 8'898|52 
del Poder Nacional;

«Per--ello;

'El Gobernador 'de la Provincia
-D..E C-R E T A :

■•Art. 1° — Apruébase el convenio Suscripto 
éntre S.E. el- séñor Ministro de Agricultura 
y Ganadería de la’-Nación, don Carlos - Alber
to Hogán, en representación del Gobierno - de 
la Nación; por una parte, y el 
'Coordinador de ]a Provincia d.e Salta, Conta
dor Nacional, d’on J- Armando Molina, por la 
otra, Cuyo texto a continuación se transcriben 

“Entre S.E. -el señor Ministro de AgricaliU- 
r-a y Ganadería de la Nación; don Carlos 

“ Alberto Hogan, en representación d©l_ Go„ 
“ bienio de la Provincia d© Salta, Contada^ 
“ Nacional don J. Armando Molina, en repre- 
‘| scntacíón de la citada, provincia por la otra, 
“ se celebra el présente convenio en materia 
“ de forestación y reforestación, sobre la la_ 
“ boi’ a, desarrollar por la Provincia d-e Salta 
“ de acuerdo con la Ayuda Federal que prc- 
c.e vé el artículo- 4? -de la Ley N? 13.273 y el 
“ monto estozblecido por el decreto N© 889.8j52 
“ d©l Podér Ejecutivo Nacional.

“1? — La Provincia de Salta, recibirá de 
“ acuerdo con lo determinado Por decreto- N*?  
“ 8398|52, .Já, suma de m$n. 300.000 en Con.- ■ 
e\ cepto de Ayuda Federal para la realización 
“ de las obras de forestación y reforestación 
“ que. se indican presente convenio.

»29 — El.plan dé las obras a-realizar com- 
“ prende:
“ a) La producción d© plantas forestales, a |

“ realizarse' en la Escuela Doctor Luis Gue„
“ mes, Departamento fie la Capital,
“ b) La refore'sta'Ción de 50 hectáreas; en ♦.*  

el Cerro San Bernardo.
*“3° — De ja suma asignada, s-e invertirán 

“ m$n.'- 50.1)00 en trabajos Me preparación del 
“ terreno, construcción de alambrados, car 
” -Pitas, repiques, adquisición de macetas; he 
” rramientas' y otros, gastos*-.  reáltivos a la muí 
” tiplicación de plantas y m$n.‘250.000 en'gas 
“ tos relacionados con la. plantación del terre- 
” ro indicado, que comprenderá; instalación 
• ‘ de * riego, perforaciones; adquisición de bom_ 
{í has, cañerías, tanques; construcción.de

-nales d© riego; preparación dél terreno,' ins, 
“ lalación de alambrados^ plantación, luchas-: 
“ Qvirtra, las plagas y otros -gastos.

'“En el caso Que circunstancias imprevistas 
í; lo exigieran, podrá tomarse un 20s^ .Q-e esa 
“ suma Para reforjar a las otras con la autc_ 
“ rizado n de la Administración Nacional de 
:: Bosques.

“4° — En el supuesto que la producción 
“ excediera las necesidades y . demandas den- 
“ tro -del territorio" provincial, - el excedente 

.nndyá'Ser destinado Para su venta fuera de 
la1 Provincia,
«5.0 —-La Administración Nacional de Bos_ 

“ queg mantendrá -contacto permanente con 
í( los respectivos organismos provinciales- re- . 
“ ouiriéndo de los mismos informaciones so_ ‘

fel me-for logro de los fines Perseguidos. . j 
“go —^-'iba ’ AdministraíCión Nacional de Bos
ques -podrá verificar en la ejecución.la mar. . 
cha de los planes aprobados -y certificaba • 
el cumplimiento de--los mismos -a fin de» con
formar la ayuda otorgada. ¡
“En prueiba de conformidad se firman dos 
ejemplares de un mismo tenor, en la Ciu_ 

£i dad de Buenos 'Aires, a los veintitrés días 
“’del-mes’Me. setiembre del año mil novecien- 
“ tos cincuenta -y'dos.”;

Art. ’ Comuniqúese, publiques©, insérte-*  |í Auxiliar 3? 
se en -el Registro Oficial y archívese. lapso compn

. |l 10 de fébrers del corriente. año; y "atento-. RICARDO.- X DDRAND . 
Ftore^tín -Torres ,

;SaHtia.-g,o Félix Atorro" Herrero
Oficial- Mayor de Economía, F.y O- Públicas

os
os
e

DECRETO 7838—<.
Salta,de 1953.

VISTO las presentes actuaciones por 
que Contaduría General de la Provincia s 
licita a fs- 12 Se disponga la liquidación 
ra compesar”; de la suma dé $ 3.75.0.-^-, 
conocida por decreto N° 6269 del 31 de j 
'lio del corriente año, a favor (Je la Es-cue 
Agrícola Dr. Julio Cornejo de Cafayaté, p 
-igual importe invertido en gastos varios ef 
tuados en su oportunidad • y atendidos dir 
tómente por al nombrada - Repartición cbñ 
fondos provenientes de la venta de produc 

la, misma/ durante él mes de diciembre 
1952;.

Por ello,

'El Gobernador de la* ‘Provincia 
'DECRETA:

Art. 1? — Por Contaduría General de

Provincia, -pá-gueso . a favpr Me TESORERIA
eral de l
.750, (TRES$

CUENTA PESOS 

 

porfe del crédito 

 

5 626¡) de-1 31 de

1 PROVINCIA, la suma de 
■MIL iSETECIENTOS CIN„ 
^MONEDA NACIONAL), -im 

reconocido por decreto N? 
Lio del corriénte año y para 

►enSar gastoé -efectuados Por la Escuela 
Agrícola de Cáfayate “Dr. Julio Cornejo”,, y * 

ndidos directamente por la misma con los ” 
dos’ provenientes de Ua- venta -de -productos 
ios. : d ' ‘ • „ ’ ’ 1•' i. j j j" .

.at 
fo

>P
rt. 2<> — EÍ 
sai” por .©I

importe liquidad© “para conx- . 
artículo anterior, deberá ser 

resado por Tesorería General, previa ínter,.
Muría General, con crédito al 
> DE ; RECURSOS RENTAS

vención do C.ohi

rdbro “CALCL-
GENERALES3 cbN' -AElEíGTAOION PRODDCI ' < 
COMEMALIZAGION/PRODUCTOS ES- :
■ep®LAS-AGRE¿OLA>S’'; ' ' :■

‘ gasto que demande . el: cuín.Art. 39 — E
imi-ento (Jel presante ..decreto ‘se imputará! - 

-- tociso ÚNICO DEUDA PUBLI. 
„1 3— Parciaf 4— Síub Parcial

N? 1630|53
e.

al Anexo G~ 
•CA Principal 
í— Varios Ley 
supuesto vigeñti

de la D©y dé Pro

Art. 4<? — Comuniqúese, 
,;.e en «I Registro Oficial y

publiques^, insérte 
archívese.

RICARDO X DURAND
Flóreñtm Torres '

"Es copia:
Santiago I’élbr Atomo -Herrero 

Oficial Mayor de Economía, F. y O, Públicas

Visto en 
relacionadas 
•cios .prestado

BECIRETO - ¿783^tA,
■> -Salta, Noviembre ¿ 27 de * 1953.

^Expediente N° 15.940|953.

ste -expediente las actuaciones 
con ’ el reconocimiento de -Serví, 
s por el Sr. Nicolás Egea, como 
inspector de • Higiene durante 
mdido. eñtr© -el l1? de enero 

cpn fecha'13 de noviembre
informe producido por ^Contaduría General 
la Provincia 
curso; - 1 

ei 
al 
al 
de 
en

El G<>.bernador Me la- Provincia

DECRETA:

Reconócense los servicios presta- 
señor NICOLÁS EGEA, como Au

rendid© entre *el  1? dé enero y 10 
inclusive d*ei  año- en curso-, con la

- Autorízase la liquidación' y Pago 
de $ 908.39 m|n. (NOVEClENÍO-S

Art. l‘° — 
dos por él £ 
xíliar 39 In ípector de Higiene durante él pe
riodo -comp: 
de lebrero 
remuneraci in correspondiente al referido cargo

Art. 29 - 
de la suma 
OCHO PESOS' CON 39[100 MONEDA NACIO
NAL). por 
culo apter 
Pago-s 'del 
lud Publica, para que ésta a su vez y opor-- ¡ 
tunamente 
neficiario

él conceipto espresado en .el art-í-- ! 
:or, a favor de la Habilitación d© ¡ 
Ministerio de Acción Social y - Sa_ J

Art. 30 
plimiento 
>dido con 
GASTOS 
á)l—- Pa 
en vigenq

haga efectivo igual importe ai be_ 
don NICOLAS EGEA. - ■ i

— El gasto Que demande- el Cum- ¡ 
del presenté decreto-,, deberá ser^ateñ ' 
imputación al Anexo E— Inciso I— * 
EN PERSONAL Item. 4— principal. j 
?cial 2|1 de la Ley de PresppueSfd '•

construcci%25c3%25b3n.de
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Art. 4*?  — Comuniqúese, publiques©, insérte 
s-e' en el Registro Oficial y archívese.

’ RICARDO T DURAND
. Walder Yáñe^

-Es copia: .
'' - Martín A. Sánchez '
Gficial Mayor de Acción Social y Scuud Pública

’ DECRETO- hP 7840—G.
•Salta, Noviembre 30 de 1953.

- VíSTO la vacante exifíténte,

El - Gobernador do la Provincia

^D-E C RETA:

Arp 1? — Desígnase Oficial Principal -Con, 
t&d’or de la Cárcel Penitenciaría, cd señor 
DARDO ANTONIO ROJAS (M/N-o 7.026.656) 
a partir del día 19 de diciembre del año en 

-curso.
Art. 29 — Comuniqúese, publlqu©se, insérte

se’ en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAKD

Jorge Araoda .
; Es copia:

ó. Martín A. Sánchez
/Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESQWCIONES DE LOS
..'■-.-..¿MINISTERIOS ■

- -- "U________ ________

RESOLUCION N? 1068—G.
* Salta, Novi©mbre 19 de 1953.

VISTO la nota número 91 de fecha 17 del 
mes en curio, -eteyada por lq Biblioteca Pro
vincial “Dr. Victorino de la Plaza”; y atento 
lo solicitado en la misma,

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública 
. 7 ‘S . RESUELVE

r Io —^Autorizar al señor Director de la Bi_ 
Moteca Provincial “Dr. Victorino de la Plaza” 
'Para donar a la CASA D® SALTA en la Ca- 

. pita! Federal, un ejemplar del libro de pro_ 
: . piedad d© la. misma; intitulado “Cuarta Cre

ciente”* áje! escritor local don Moisés Zevj.
L. -■ 2o — Dése al Libro de Resoluciones, comu_

níqiseSe, etc.

JORGE ARANDA
ls copia

■ - Ramón Figueroa
jefe/ de Despacho de Gobierno, J. ó I. Pública

. RÉSOLUGION ¡N9 G’’’
p Salta, Aoviembn 
/ VISTO., lo 
. - de Escuela^

tú de fecha

.Et Ministro

Genera-1 
en no_

19' de 1953
solicitado por la Dirección 
de Manuaíidades dre Salta,
17 de noviembre del año en CuTso, 

de Gobierno, Justicia e L Pública
RES

BESOLUCIOiVlV ° 1072—G- .
Salta, noviembre 23 de 1953
VISTO a. nota número 113 de fecha 23 dfd oc

tubre ppdo., de la Dirección General -del Reqis 
hO' Civil de la Provincia solicitando se aplique 

-v. una suspensión por . 10 días al Encargado d^ 
Mahualidadeis, señora? URSULA A. DE VALE;-j la Oficina de Registro Civil de Molinos, ■ don 
con anterioridad al día 17 del .mes en curso, y j JuliánBurgos.,. ..como sanción disciplinaria, pOi 
Vu el Capitulo IX—< Art. 1Q8— .In'C. b). Ley 1138 . ho>be,r hecho abandono jdeA--servicio sin causa 

: en vigencia. ' & justilicadcif j

U E L V E :

por el término dé cinco (5)]° —-Suspéndese
días len ©i ejercicio de sus -funciones, a la Or
nan za dé la Dirección'5 Generali.-.d©' Escuelas de

29 :— Dése cd Libro de Resoluciones, Comu„ 
níquese, etc.'.’ ’

. í : • ' JORGE. ARANDA ' 
Es copia;
■Ramón iFigueroa ... . ,

jefe de Despacho de.Gobmr^a L 'é I. Pública

RESOLUCION I-070G .. \ v. z
Salta, noviembre 19 A 1953 ' l • ’ .
Expediente ;N° 7048¡53. '
VISTO el presente expediente en el que lo: Di

rección ..General dé Archivo de lar Provincia .solí 
cita autorización para efectuar, la adquisición 
de una Partida - de libros .Con destino a la mis
ma (Sección í-Aróbivo y Biblioteca Históricos), 
hasta1 Cubrir la suma de $ 3.500 moneda nacio
nal; por ello, y atento lo informado por Con
taduría General dfe la Provincia a fs. 1 vuelta 
de estos , obrados,I
El Ministro dj Gobierno, Justicia e L Pública 

RESUELVE:

1° — Autorizar a la DIRECCION GENERAL' 
DE SUMINISTRAS DE LA PROVINCIA, a llamar 
o: Concurso de precios ©ntre las . casas del ramo 
para la provisión de libros de obras científicas 
técnicas y de arte con destinó a la DIRECCION 
GENERAL DE ARCHIVO DE LA PROVINCIA, cu 
ya nómina des cripta deberá proveer dicha Re
partición.

29 — Dése al Libro dé Resoluciones, comu
niqúese, etc.

JORGE ARANDA
Es copia
Bmón Figt^ema

Jefe d© Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

1953
6 de noviembre del 
Contaduría General

RESOLUCION N° ;1071— G
Salta,n ovi©mbre 23 de
VISTO la nota de fecha 

año en curso, en la que 
informa que la Auxiliar. '8° d©F Archivo- Gene
ra! de la provincia ha incurrido en dos faltas 
con aviso durante ’el mes de octubre p.Pdo y 
debe aplicársele la sanción legal 
te.

correspondían

El Ministro de Gobierno, Justicia
RESUELVE: 'I Es copia 

fun I Figueroa
o ■, ' ,, , _ l" ¡jefe de Despacho de Gobierna L é I. PúblicaCionés, por ©1 termino de un (1) día, a la Au-1 - 

xiliar 69 de la Dirección General d© Archivo j.. 
d© M Provincia, señorita ROSA TEJERINA. -J

29 — Dése al Libro de Resoluciones, .comunf 1
queso, etc.

Io — Suspender en el ejercicio

JORGE ARANDA
Es corúa

Figusws
’efe c/© Despacho a© Gobierno, ). é I. Público 

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública '

RES UÉL V E :

íArt. 19 —; Suspéndese een\ el ejercicio . de sus- • 
i funciones, pór el término de .diez J.I0) días, /al 
'Encargado de ,.Ja Oficina de Registro. Civil d® 
la localidad dQ Molinos, don JULIAN BURGOS/ 

. como sanción disciplinaria por la falta cometida., 
r Art.
i se en

2o — Comuniqúese, publiques©, insérte, 
él Registro Oficial y .archívese.

'■ JORGE ARANDA
Es copra ' ' ’

- Ramón 'Fi-gueroa / " •
jefe de Despacho de Gobierno, J. é.I. -PÚblíCq

RESOLUCION. W73—G t 
Salta, noviembre 24 d& 1953 
Expediente N° 650003.

CONSIDERANDO:

Que estos obrados .vienen en grado de apela 
ción en virtud del recurso interpuesto’ por don 
Juan Martín. Dousset en .su carácter de. A.’SmjpiS; 
trador del Rvdo. Padée don José María Maurin 
a la resolución dictada por -la Cámara de AL 
quieres con fecha ‘9 d© junio próximo pasado, 
Por la que se lo emplaza como propietario del 
iimiueb1© ubicado ©n la calle Rio ja número 591 
de ésta ciudad, par^ que en el término de quin 
ce días efectúa las reparaciones necesarias a 
fin de qie quede en Condiciones de h.abitabili_ 
dad; ■ - •

Por ello, y atento a lo dictaminado por ©I 
señor - Fiscal de Estado,

El Ministró de Gobierno, Justicia e I. Pública

RESUELVE:

Art. I? — 'Confirmar la resolución número 
29¿ de fecha 9 de junio del año en curso, en 
los autos car-atujadas "Juan Martín Dousset (ad 
ministrador) del Rvdo.. José María Maurin: Soi. 
do Ja H. Cámara 
blo Bázán de la 
de. obras Públicas 
roueb’e Rio ja 591

2-9 — Comuniques©, etc.

se notifique*  al inq. señor Pa 
resolución dictada del Dpto. 
-de' Ja Municipalidad del in- 

v esq. Alberdi (ciudad)''.

e L -.Pública JORGE ARANDA

de sus

i RESOLUCION jN° 1074—G
Salta, noviembre 27 de 1953
Expediente N9 7414|53. .
VISTO la solicitud de .licencia cursada pOi 

la Auxiliar 6o" del Archivo General de la Pro
vincia, señorita Rosa Tejerina, por razón©s de 
estudio y por el término de siete días; y aten 
to o: lo informado" por División*  de Personal d® 
Contaduría General dé la Provincia,

Él Ministro de- Gobierno, Justicia e L Pública.

RESUELVE:

. ..19 Oonioeder .jsiéte (7) cñas jefe licenícja 
traordinancí con goce de sueldo, y a partir d&l 
día ~3’ de diciembre próximo, a la Auxiliar 6o 
d&l Archivo GéBémddei la "¡Provincia, señorita ¡HO 
,SA TEJERINA, por H concepto anteriormente.

& expresado. / ’ * .
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29 — Comuniqúese, publíquese-,.^dé3e ql Libro 
de Resoluciones’''0 y "archívese• **'  T ‘

Es copia
Ramón Figuéróa

'¡efe de Despacho Se Gobierno, J. é I. Pública

¿ Genial de Inmuebles Comunica la conducta . - 
. Observada * eri* Tel ’ desempeño’ de*  «us funcione s .¡ 
panel -empleado -de la misma,5don Aldo Edmun-, 

. de Santillán, lo Que lo fcace pasible (de las SaU- 
ciones previstas en el art. 103 inciso b) de lá 
Ley 1138; “

ej Registro
íquese, .8publíquese,. ^insértese en 

•ciql y archive Je.
FLORENTIN TORRES

idrés Anw;
Es Copia:
Pedro - •-

[efe d?e Despacho "ádl 'M; Sé E. F. y O. Públie/rs
Por ello,

RESOLUCOT ¡N9 (1075—G
Salta, nóviembré 27 de í’953
Expediente N°*  7409]53\
VISTO" el presenté expediente en ’&l que Fis

calía de Estado eleva planilla de licencia d^&l 
Auxilia!’ de fá misma,1 (don Francisco HóTver Mar , " - . ’ * > ♦ - ” '
tinez Borefli/para rendir exámen en la Univer 
sidad ¡Nacional id& íucumañl por él término de 
siete días; ‘

■El Ministro de Economía, Fincmsas y O. Públicas 
R E-S UttV*r: s" J

Per ello, y [conformidad pe 'lo establecido: 
en el artículo 129 - inciso f) de la Ley 1590 ' en ■ 
vigencia.

19 — Suspender por el término de tres (3) 
días al empleado de Dirección. General de In
muebles, don ALDO1 EDMUNDO SANTILLAN, 
en : mérito a las razones expuestas precedente
mente.

2C — Comuníques'e, publíquese, insertese en 
el’ Registro de Resoluciones y archívese.

TORRESFLORENTIN

El Ministro de Gobierna, Justicia e I. Pública 
RESUELVE:

Es copia
Pedro Andrés Arranz

[efe de Despacho del <M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCIO
Salta, Tibvi
ATENTO ( 

ral de Rentó? 
las medidas

N° |426—E 
bre r26 de 1353

lo solicitado 
©n '©1 sentido 

disciplinarias

por Dirección Gene., 
i dé que se apliquen 
previstas en la - Ley

1138 y Decfeto- Reglamentario al Personal • de
:ia que incurriera1 en faltas dfe' asis-su depende 

tencias,

El Ministro Economía, Finanzas y (X Públicas
RESUELVE:

1'g — Conceder s¡ete (7) días hábiles de li„ 
Cencía, para rendir exámen en la Universidad 
Nacional de Tucumán, al Auxiliar de Fiscalía 
de Estado don FRANCISCO HOLVER MARTI
NEZ BGRELLI, con anterioridad al día 12 del 
mes en curso y de conformidad a lo Establecí., 
do en el artículo 12° inciso f) de la Ley 1590’ 
en vigencia.
29 — Dése al Libro $e Resoluciones,- comuni
qúese, -etc.

19 — Apljcar UN DIA de suspensión al señor 
ALDERC'N, dei endiente- de la Direc 

‘ dé Rentas, por dos -faltas con avi_ 
e octubre ppdo.
e razón DIRECCION GENERAL DE 
ONTADURIA

que Dirección

ERNESTO' 
cic-n GenOr 
se- del mes

29 _ To 
RENTAS Y 
VINCIA.

3C — C 
el Registro

> JORGE ARANDA
Es copia ’ ” ” -
Ramón Figueroa 

jefe de Despacho

RESOLUCION (N9 -424—E
Salta, noviembre 26 de 1953 
Expediente N° 2424|I|953.
VISTO 'este expediente por el

General de Inmuebles comunica la negligencia 
observada en el desempeño de sus funCion'eis por^ 
el empleado de la misma, clon Belisario SantL. 
lian, haciéndose pasible por lo tanto én méri
to a las Conclusiones dél sumario instruido1 a. 
las sanciones contempladas en él artículo 103" 
inciso b) de la Ley Ñ°‘ 1138;

Por el1 o,

de Gobierno, J. é I. Pública
El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 

‘ R^ES U É LVT: " "

RESOLUCION N9
Salta, noviembre
Expedienté N° 7769(53.
VISTO la resolución número 105 fecha 17 

d© marzo próximo pasado, por la que -se fija jen 
$ 342.30 moneda nacional, mensuales el alqui
ler del inmueble ubicado én esta ciudad en < 
la Calle Péllegriní número 350|52, de propiedad ’ 
de don Rabio Cha-vez y arrendado por doña ] 
Adelina Orillé;

1076—G
30 de 1953

i Io — Suspender por el término dé dos (2) días 
í S1 lempl&ado (de Ja ^Dirección General de Inmue ’ 
bíe^ don BELISARIO SANTILLAN, (en mérito

I a las razones ■expuestas precedentemente. , •
? ' 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese en , 
el Registro de Resoluciones y archives^. i

FLORENTIN TORRES
Es copia:
Pedro Andrés Arranz

[- fp de Despáche del M. de E. F. y O Públicas

Por ello, y atento -las; conclusiones arribadas 
lo informado por la Cámara de Alquileres y lo 
dictaminado Por el señor Fiscal de Estado,

El Ministro de Gobierno, Justicia e 1. Pública 
R E’S'UÉ LVE:

(Art. 19 — Confirmar la resolución dictada por 
la Cámara; de ■ Alquileres “ con f&cha 17 de mai 
zo del año en curso, en los autos caratulados 
s'Abel ¡Roque (Gómez Vs. Adelina Oribe,, De— 
nuncia

Art.
se en

RESOLUCION N? 425—E
Salta noviembre 26 de 1953
ATENTO a lo 

ques y Fomento 
qufe se 'apliquen 
vistas en la Ley
rio, al personal dependiente de esa Repartición 
que incurriera en. faltas de asistencia;

solicitado por 
Agropecuario, 
las sanciones 
1138 y su decreto reglamJ&nta_

Dirección de Bos 
fen el sentido de 
disciplinarias pre

inmueble Péllegriní N° 356 (ciudad)". 
2© - — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial y archívese.

JOR.GÉ ARANDA

El Ministro de Economía^ finanzas y O. Pública® 
R E S U E l'VÉT ;

Es
Ramón ” Figuerca

Oficial Mayor ele‘Gobierno, Justicia é I. Pública

copia

RESOLUCION N° 423,—E
Salta, noviembi^e 26 ¿e 1953
Expediente 9 2424|I|’953
VISTO' este expediente por el que Dirección .^Provincia.

Io — Aplicar las suspensiones que se deta
llan a Continuación al personal dependiente de 
Dirección de Bosques y Fomento Agropecuario 
que asimismo se consigna y poi’ las rozzones ex 
presadas precedentemente.
POISON HERMINA: 3 día® ¡de suspensión Faltó 
con aviso 7 días.
FIGUEROA RICARDO: 1 día de suspensión. Fal 1 
tó con aviso 2 días. I

[ENERAD DE LA PRO

üíquese, insertes© enmuníques’e, pul
de Resoluciones y archívese.

Es copia
Pedía' (Andrés 

 

[efe (Te Despacho del M.

:ntin tqrres

de E. F. y O Pública

RESOLUClpN (N9 .427—E

Salta, noviembre "26 de 1953

ATENTOl a lo solicitad 
rm de I 
quen las 
la Ley 11 
sonal de 
tas con a

1° — a 
nal que 
te de la 
las razo

Es Cop 
'Pedr 

[efe de

El Ministr

ECHAZU 
GOMEZ 
tarde.

2° — 
muebles

3o —
Registro

b por Dirección -Gen^» 
uebies, en el ¿ entido ■ de que .se apÍL 
sanciones disciplinarias previstas en 

8 y su decreto 
u dependencia 
iso y llegadas

de Economía,
BES U E

reglamentario ¿I pei\ 
que incurriera en fal- 
tarde,

Pisármeos v O. Públicas

licor UN DIA 
e detalla a C 
Dirección General de Inmueb^s, Por 
es indicadas

de suspensión al persa 
¡ mtinuáción, d'&pendien.

precedentemente:

ODILIA R. faltó 2 días con avisc. 
rLORIA. T. DE Registra 3 llegadas

orne razón Dirección General de In- 
Contaduría General de la Provincia, 

omuníques, publique.se, insértese en el 
de Resolución íes y archívese.

FLORENTIN TORRES

í Andrés Atranz 
espacho del M.. de E. F. y O. Públicas

DIC.TQS CITATORIOS
N<? 10
A los.

Aguas, = 
tiene sU 
de agüe 
de 6,36

.134 — EDICTO CITATORIO: 
efectos estable 
se hace saber
•licitado reconocimiento d-e concesión 
. pública para

—x*  ____ ~ ----- — , litros .por segundo proveniente del
29 — Tome razón Dirección de Bosques y Fo ! Río Col arado, 12 Has.

cides por el Código de 
QU© Fortunato López

irrigar Con un caudal

mCnto Agropecuario y Contaduría General de -la | “BJlVcT 
¿ y S3Q9

le Colonia Sa 
le Orán;

7300 m2. de la finca 
ifa Rosa, catastro 4224

publique.se
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-Salta;, Noviembre SO de 1953; • ...■■■•-•
Administración General dé Aguas dé- Salta.

e) 1? al 15)12)53

N° 10.125 — EDICTO CITATORIO —
A loS efectos establecidos Por el Código (Je 

Aguas, se hace súber Que Gregorio Bonifacio 
tien© solicitado reconocimiento de concesión 
•de agua Publica Para irrigar con un Caudal 
•de 0.15 litros por segundo proveniente del Río 
Gachí, 2900 m2. de su propiedad catastro 
59 de Cachi.

Salta, 26 de noviembre efe 1953. 
Administración Gen-eral d© Aguas de Salta.

®) 27)11 al 11|12|953

N? 10.124 — EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por el Código de

Aguas., s® hace saber Que Manuel Vilca tiene 
/ solicitado reconocimiento de concesión de 

agua pública para irrigar con un caudal de 
0.79 litros por segundo proveniente del Río 
La Paya, 1 Ha. 5000 m2. del inmueble “El Re 
creo”, catastro 430 d© Cachi. En estiaje, ten 
•drá turno efe 15 horas cada 18 días, con todo 
el caudal de la acequia de la propiedad.

Salta, 26 de noviembre efe 1953.
Administración General d© Aguas de Salta.

e) 27)11 cd 11|12|953

N<? 10.123 — EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos p©r ©1 Código do 

Aguas, se hac© saber que Andrés Florencio 
Funes tiene solicitado reconocimiento d© con 
■cesión de agua para regar ©n turno de s-vis 
horas cada doce días Con toefe ©1 Caudal Je' 
la acequia Aguirre del Río CaichccQuí, Ha. 1>25 
•de su propiedad “El Bordo”, catastro 186, ubi 
cada en San José ( Cachi). En época de abun 
dancia de agua se fija una dotación máxima 
de 0,66 l|seg. para la superficie regaba.

Salta. 26 de noviembre de 1953. 
Administración General de Aguas de Salta.

®) 27)11 al 11|12|953

N° 10.122 — EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por ©1 Código (fe 

Aguas, se herce saber que Andrés Florencio 
Funes tiene solicitado reconocimiento d© con 
cesión de agua para regar con un Caudal de 
2,1 litros por segundo proveniente -del Río 

; Cal chaqui, cuatro Has. de su propiedad “San 
Miguel”, catastro 188, ubicada ©n Escalchi 
(Cachi). En época de estiaje se fija una dota 
ción equivalente a un turno de 24 horas cada 
doc© días con todo el caudal id© la acequia co 
rrespondiente.

Salta, 26 de noviembre efe 1953. 
Administración General de Aguas de Salta.

o) 27|11 cd 11|12|953

N? 10.121 — EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por ©1 Código (fe 

Aguas, se hace saber que Dora Sanche^ de 
Chihan tien© .solicitado reconocimiento de con 
■cesión de agua pública para irrigar Con un 
•caudal de 0,64 litros por segundo, proveniente 
del Río La Paya, T Ha. 2185 m2 del inmueble

catastro 181 d@' La -Paya (Cachi). En época 
*do estiaje, tendrá turno de 18 horas cada 18- 
días con todo el caudal d® la acequia de 1a. 
Propiedad?- - - ■*

Salta, 26 de noviembre (fe 1953. 
Administración General d© Aguas de Salta;

e} 27)11 col 11|12|953

N9 10.120 — EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por ©1 Código ¿fe 

Aguas, se hace saber que Clara Montellano 
de Gpiniberg tiene solicitado reconocimiento 
de concesión dy agua pública pai’a regar con 
un caudal de 0,08 l|seg. proveniente del Río 
Cachi, 1500 m2. del inmueble catastro 44 De 
parlamento Cachi.

Salta, 26 d© noviembre (fe 1953» 
Administración General d© Aguas de Salta.

e) 27)11 al 11)12)953

No 10.119 — EDICTO CITATORIO —
A fes efectos establecidos por @1 Código de 

Aguas, jo hace saber Que Manuela Aramayo 
de Moya tien©. Solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para regar con un 
caudal (fe 0,31 litros por Segundo provenían 
te del Río CalchaQuí, 6000 m2. del inmueble 
“Los Alamos”, catastro 30 de Cachi. En ©stia 
je tendrá turno de una hora y medía cada 16 
días, can todo el caudal de la acequia' del Alto

Salta, 26 de noviembre 1954. 
Administración General d© Aguas d@ Salta.

e) 27)11 al 11)12)953

N? 10.118 — EDICTO CITATORIO —
A fes efectos establecidos por ©1 Códigó ufe 

Aguas, se hace saber Que Valeria Aramayo 
dr. Burgos tien© Solicjtad’o reconocimiento d© 
concesión de agua pública para regar Con up 
caudal de 0.29 litros por segundo proveniente 
ffel Río Ca'chaqní, 5600 m2. del inmueble 
Sauce”, catastro 321 de Cachi. En estiaje, ten 
Irá turno d© una hora y media cada 16 días, 
con todo el caudal de la acequia del Alto-

Salta. 2G d© noviembre (fe 1953. 
Administración Gen-eral de Aguas de Salta.

e) 27|ll.al 11)12)953

N<? 10.117 — EDICTO CITATORIO —
A fes efectos establecidos por ©1 Código (fe 

.Aguas, s© hace saber que Cataüino Carmen 
tiene so.icitado reconocimiento de concesión 
"e agua, pública para regar con un caudal de 

i 0.21 litros pox" segundo proveniente del Río 
Calchaquí, 4000 m2. del inmueble “ La ESQui 
na” catastro 494 de Cachi. En estiaje, tendrá 
turno de una hora-cada-16 días con to(fo ©1 
caudal de la acequia del Altoo

Salta, 26 de noviembre efe l$50e 
Administración General de Aguas Salta.

o) 27)11 al 11)72)953'

N<? 10.116 — EDICTO CITATORIO —
A fes efectos establecidos por ©1 Código efe 

Aguas, se hace sab©r que Alejandro Cruz Far 
fan tiene solicitado reconocimiento de conce 
S'ión de agua pública para regar con un cau 
da] de 0,84 litros por s-egundo proveniente 
d©l Río CalchaQuí, 1 Ha. 6000 m2. <fe la frac 

Jción "Potrero de Escalchi” catastro 343 de Ca

Chi. 'Eir Estiaje, tendrá- turno- de ,12^hp-ras cada. ■ 
12 días con todo el caudal ‘de la acequia primfe 
cjpal dé riego... a

Salta, 26 dé'tñovieíhbfeT¿0©--¥é53.
Administración General de Aguas de Salta.

■ • e) ,27|TÍ :¿d; 11|12|95Í: 

~ - N® 10.115 .EDICTO iClTATORIO:
A los efectos -establecidos .por el- Código' 

de Aguas, s© hace saber que JOSE PEREZ 
SEGURA tiene - ¡solicitado otorgamiento de . 
concesión d,e agua para irrigar con un caudal 
de 500 litros por siegundJo, a derivar del pío 
Colorado, su propiedad “Puesto Viejo”, catas
tro 1852, del Dpto. de Orán, para una su
perficie d© 1.000 Has.—

La concesión a otorgarse, tendrá el carác. 
ter de temporal-eventual»

AdmíníisfracíÓB -Geineral «de .Aguas id© Salta 
e) 26)11 al 10|12|53.

N-? 10112 — EDICTO CITATORIO: 
REF: Expte. 11091)48 CAMILO GARCIA s. 
r. p. 23 R. #

A los efectos- establecidos por ©ti Código 
de Aguas, se hace saber que CAMILO GAR
CIA tiene Solicitado reconocimiento de Con
cesión de agua para irrigar Con un caudal 
de 7,87 l|seg. a derivar del río Yatasto por 
el canal de la comunidad, 15 Has. del inmue 
ble “Campo Alegre” ubicacfo en Yatas-to, Dpto 
Metan. En estiaje, la dotación se reajustará 
proporcionalmente «entre los regantes a me
dida que disminuya el caudal del citado río 

Salta, 24—11—53.
Administración Generad de Agua®.

e) 25JU|53 al 9|12!53

jp ]0g _ EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Delfín Burgos ti^nO 
solicitado reconocimiento de Concesión de agua 
pública para irrigar Con un caudal' de 10,5 11 
tros por segundo proveniente d'&l Río Calcha
quí, 20 Has. del inmueble “Las ’ArCas” catastro 
352 de Cachi. En estiaje tendrá turno de 22 ho^ 
ras en ciclos de 6 días con todo fel caudal de 
la ''Acequia del Medio” (en un turno riega du 
rante 20 horas y al turno siguiente le corres
ponden 24 horas).

Salta, noviembre 23 de 1953
Admínísfeacíón Genera*!  d&, Aguas de Salía

e) 24)11 al 7)12)53

N° 10103 — REF. Expíe. 14610)48. — JUAN 
' RUIZ SANCHEZ s. r. p. 191)1.

EDICTO CITATORIO
te ©fest-o® Establecidos por el Código de 

hace saber que JUAN RUIZ SANCHEZ 
’ ^ene solicitado reconocimiento de concesión de 

para irrigar con un caudal de 4.43 l|seg. 
a derivar del río Rosario! ú Horcones por el ca
nal Australasia, 8 Has. 4302 m2. del Lote 145|A, 
catastro 1187 de Rosario de la Frontera, Colonia 
Australasia. — En estiaje tendrá turno de 25 
horas 29 minutos Cada 15 días con -un caudal 
de 45 l|seg. a' derivar del referido canal.

Salta, 20 de noviembre de 1953.
• Administración General de Aguas de Salta 

e)23|ll al 4)12)53.
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N? 10102 — REF. Expte. 12.834(48. — ORES- 
PIN HERNANDEZ s. r. p. 51--1.

EDICTO CITATORIO
A. los efectos Establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que CRBSPIN HERNAN. 
DEZ tiene solicitado reconocimiento ¡de concesión 
do Agua Pública para irrigar con un caudal de 
5,25 l]seg.-a derivar del-río Los Sáltenos por la 
acequia de la propiedad, 10 Has. del inmue
ble ‘'Palos Blancos" ubicado en Río Seco, De. 
Paftanrento Anta P Sección.

Salta, 20 de noviembre de 1953.
Administración General de Aguas de Salta 

e|23|ll al 4(12(53.

Salta, 20 de noviembre de’ 1953.
Administración General de Aguas de Salta

_e|23|ll al- 4]12|53.

N° 10097 — EDICTO • CITATORIO
A los -efedros establecidos ’ por el Código de 

Aguas, se hace saber que Pab’o Dubus tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un.caudal de 31,5 l|seg. 
proveniente del Río Metan, 60 Has de su pro. 
piedad "Fracción C Punta de Agua", catastro 
1270 • Departamento Metan.

Salta, 20 de noviembre de 1953.
Administración General de Aguas de Salt^

) - ' e|23jll al 4)12)53.

N¿ 10093 — REF: EXPTE. 14621)48, — ANTONIO 
y ERNESTO' CLERIGO s. r. p. 75—1 |

EDICTO. CITATORIO |
A los efectos ■establecidos (Por fel Código d@ í 

Aguas, se hace saber que ANTONIO y ERNES- . 
TO CLERIGO tienen solicitado reconocimiento 
de Concesión de agua pública para irrigar con 
un caudal de 52,5 1 (segundo a derivar del río 
pasaje o Juramentó, por el canal Las Delicias 
100 Has. del inmueble "La Ovejería" ubicado 
en El Galpón, Dpto. Metan. — En época de 
abundancia, hará uso de 
0.75 l|seg. y por Ha. -

Salta, 20 de' noviembre 
“Administración General

T ACION r
“Llámale
“de 10 día 
“próximo, 
“Obra para 
“le® y Verct 
"trucdón ce Edificios para la fábrica de Hielo 
“ en Agua:

“Por Pin
“iiglr¿e a l

UBIÁCA YS. F 
i Di citación P 
s á contar des 
para la Contratación de Mano de 
la Construcción de Desagües Pluvia 

das en Campas ¡rento Vespucio y Coas .

jios. 82 y 88.
Híblica por el término 
pe el 1? de Diciembre •

:’ay".
egos, planos y demás consultas, ($ 
ía Administración da Y. P. F. Campa. 

:<mento Vespucio”-

us

de 
de

caudal máximo de

1953.
Aguas de Salta 

e]23|U al 4]12|53.

“Das propuestas- deberán dirigirse a la Admi 
‘nistracíó’i 
:i donde se 
:fel día 11 ,

de Y. P. F. Campamento Vespucio,
3 el acto de apertura, 
de 1953, a horas 10 y

i llevará, a cob 
de Diciembre 

‘12, respectivamente5''.
Ingeniero Amando J. Venturini 

. u Administrador
e.) 2 ’ aÍ' 11(12(53.

de
DE

N°. 100’96 — REF: Expte. 12953|48. — BLANCA 
S. DE DUBUS s. r. p. 101—1 

EDICTO CITATORIO
Á los efectos establecidos pOr el Código 

Aguas, se hace saber que BLANCA SIERRA
DUBUS tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua para irrigar con un caudal de 
2,62 1/s-eg. a derivar dei río Metán por la ace
quia El Molino 5 Has. del inmueble, ubicado ■ 
en San José, Metán catastro 1289. — En estiaje, 
la- dotación se reajustará Proporcionalmente &n- > 
tre todos los regantes a medida que disminuya ’ 
el Caudal del río Metán.

Salta, 20 de noviembre de
Administración General de

N9 10092 — REF: EXPTE.
NIQ y ERNESTO CLERIGO s. r. 

' EDICTO CITATORIO.
A los efectos establecidos por el Código d’S 

Aguas, se hace saber que ANTONIO y ERNES. 
TO CLERIGO tienen solicitado reconocimiento 

de concesión de agua- para el inmueble /'Villa 
Armonía" ubicado ©n El Galpón,-. Metán, para- 
irrigar con un caudal de 525 l|seg. a derivar 
del río Pasaje ó Juramento por el canal Las 
Delicias, 1Q00 Has. de dicha propiedad. — En 
época de abundancia, hará uso de un caudal 
máximo de 0,75 l|seg. y por Ha. 
‘Salta. 20 de Noviembre de 1953.
AdministTa-ción General >de Aguas de Salta

e) 23(11 al 4|12|953.

14620(48.— ANTCL No 10 135 — MINISTERIO «DEL INTERIOR 
DIREC-CICN GENERAL \

CIO.N:
a Dicitación 

de Diciembre 
el objeto de < 
presión del Registro Electoral del 
i Salta.
tendrá, lugar

i, Digitaciones
10 2? Piso) er la fecha y hora Se_ 
londe Se sum

Dlániase 
el día 24 
ras, con = 
ci-ón e in / 
Distrito do

El acto
quisiciones 
d-e . Gofoierp 
haladas,' 
resadOs ids pliegos de c 
referentes
El Direct or General d

a'l mismo.

DE ADM FNilSTRA.

Pública N-°. 30,, para 
\ próximo a las 9 ho- . 
contratar la composi_

•en la . Oficina de Ad- 
y Contratos («Casa-

inistrarán a los inte- 
ondiciones e informes

[p Administración:
e) 19 15)12)53

1953.
Aguas de Salta 

e¡23|ll ai 4|12|53.

. N° 10095 — REF: Expte. 14619(48. — SECUND1 
NO CLERIGO s. r. p.|47—1.

EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se- hace saber que SEGUNDINO CLERL 
CO tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua para irrigar con un caudal de 163 
1 (segundo a derivar del río Pasaje ó Juramente 
por el canal de su propiedad, 311 Has. del in
mueble "El Parqué",. catastro 
Departamento Metan.

Salta, 20 de noviembre
Administración General

N? 10.088 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos Por el Código 

de Aguas, se hace saber que JUANA PEREZ 
DE ROMANO; tiene, solicitado reconocimien
to de concesión de agua pa?d irrigar, con un 
caudal de 5,25 litros por segundo provenien 
te del arroyo Da Candelaria; diez hectáreas 
de! inmueble “Santa Juana"; ubicado en Da 
Candelaria.

Salta, Noviembre 19 de 
Administración General de

1953.—
Aguas de 'Sa.ta, 

e) 20(11 al 3|12]53

No 10,127
BDICAS .Í>E DA NACIAN.
Administré ;cióm General 
Licitación
Rio Piedr¡
los arroyos Dumbreraé y 
Deben ce .tizarse Precio 
ción prop

? ras, en la

— MINISTERIO DE OBRAS PU-

l pública de laí; 
las — Rio Jura

de Vialidad? Nacional, 
obras del camino de 

nenio y puente sobre
Chato,, § 21.845.068,62^ 

j unitarios. Presenta- 
liciembre, a las 10 holestasl 28 de

Sala de Dici-taciones, Av. Maipú 3,
Planta baja, Capital Federal-

b) 27-jll al 18(12(953

111 de El Galpón,

de
de

1953.
Aguas de Salta 

«123)11 al 4|12|53.

N? 10.086 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos -establecidos por @1 Código de 

Aguas, se hace Saber Que Exequiel y Dino 
Chocobar tienen solicitado reconocimienÍQ da 
concesión 'de agua púbiica para irrigar Con 
un caudal de 3,15 litros por segundo -pl’OVe- 
ni-nt-e 
piedad
de Cachi. En estiaje, tendrá 
ras cacTa 16- días .con todo 
Acequia Grande.

Salta. Noviembre 19 de 
Administración General de

e)

N? 10.126

' N<? 10094 —’ REF-.: Éxptfc. 14552(48. — ANTCl 
NIO Y ERNESTO CLERIGO s. r. p.

EDICTO CITATORIO

del Río Cal chaqui; 6 Ho;s. de su pirr
“Fracción , San José”, catastro 391 

turno de 12 
el caudal de la

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que ANTONIO y ERNES

TO CLERIGO ‘tienen solicitado reconocimiento 
de concesión de agua¡ para irrigar con un cau_ 
dal de 420 1|segundo a derivar de-1 río Pasaje 
ó Juramento por el Canal Las Delicias, 800 Hs. 
del inmueble '"Las Delicias" — catastro 123 -- 
'de El Galpón, Departamento Metan.

— DIGITACION PUBLICA —;
le Diciembre de 1953 adas 17 y 30 
la intendencia Municipal, §e‘ pToCe 

, apertura de Ibs sobres, con las’pro 
qüe Se reciba

vacuno al pu<
Asados podrán
ésta Municipal

Condiciones y
.17 a 21 horas. ----- --

( Salta) Noviembre 20 R-.

1953.—
Aguas de Salta, 
20(11 al 3|12)53

LICITACIONES PUBLICAS

. N? 10.141— MINISTERIO DE INDUSTRIA Y
& COMERCIO DE LA NACION YACIMIENTO

horas,- -en 
dora a la 
¡Puesta: 
carne de 
Dos ínter 
taría, cU 
pliegos d-e 
dos los: elijas hábiles de
CAMPO 
1953. ' '

SANTO

Para la Provisión de 
ilblo. , .

concurrir a la Secre 
ídad Para retirar los 
■ solicitar informes, tu

JOSE
Intendente Municipal

MANDELA RUIZ.

e) .27)11 al 4|12|953-.

N° 10 10£
‘ COMERCIO DE 

TOS PETROUF
CITACION PUBLICA 'yS..-

YACÍMIEN
L'.

— MINISTERIO DE INDUSTRIA Y
; LA <AGION ;
:E*RGS  HCAL’ES (ENDE]
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. Liémose Á Licuación rPúbíiea Por el término 
$e 1Q 'días a contar $B£de el 23 del corriente 
mes, para lee provisión de Repuestos .y Accesorio® 
para; Automóviles, Camiones. y Camionetas -mar^ 
ca ¿HEVRQLET, modele^ 1934J51.

Por pliegos y áémás ^consultas, dirigirse a la

©ALTA,' DICIEMBRE ;3 ; DE 1953 ■
f . , ~ ~~~ ~ —----- .

Administración -de YPF. Campamento Vespucio; 
/Representación Legal YPF. cali© Deán Funes 8f 
ciudad de Salta; Planta de Almacenaje YPF., 
Avda. Saenz Peña 830, TuCuman, y Oficina dé 
YPF. en ' la ciudad de /Orón.

Las ‘propuestas Uebdrán dirigirse a ' la ’Admi-

_ • _J3ÓEETIN OFICIAL

nistración‘de YPF., ¡Campamento Wéspucto, don- 
’ d'e se llevará-' a toaba- él-actode apertura él día 
' 7Mo‘ididifemB.pe de 1’953 ja {horas raneé. .

J Héctor M. Giordano — Administrador Acc. - ¿ 
7 ' x>.- = -é) 24111 al 7-112153. -

di; ¡

. -EfflCTOB; JÜCESCffilOS

. NP 10104 —-SUCESORIO — El Dr.-Luis R. 
Cas®rmeiro, Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil y "Comercial de. Segunda Nominación, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acre© 
dones de doña Ignacia Marnaní de Sajama, ba
jo apercibimiento de ley — Salta, Noviembre 17 
de 1953. — ANGEL URRIBARRI, Escribano Se- 
^retarlo.

; \ - e|23|U al 6[1|1954.

W 10077 — El doctor Jorge Jure, Juez 'dé 4ta. 
.Nominación Civil, cita por treinta días a Herede 
ros y 'acreedores de 'doña Dolores Stéinmañ de 
Finquéistein, -cuyo juicio sucesorio ha -bído ‘de
clarado abierto.

-Salta, noviembre 1* *3  de -1953

-N* A0ñ33- -t- \ ,-SUOESQRlO;
EDSeño'r uJñez Civilf yuComeneial de Cuarta No
• / ’ -- - ' 5) ' ; ■ - - -- - t

^mlínácioiiucita ’y ^mpilaza por treinta días a. 
-- ., * ,-T - -r - < - . ’ ' ■

ANTONIO • HUGO GAGLIANO ' Secretario ‘ Letrado 
je) 17[I1153 al .30)12(53

N*  10.073 — SUCESORIO: EL señor Juez 
de Primera Iinstancía Segunda Ñonünacióffi 
Civil y Comercial, cita y 'emplaza por trein
ta día® a herederos y acreedores de doña 
TEODORA CASIMIRO DE CORREGIDOR, 
bajo apercibimiento d© Ley.

Salta. Noviembre 6 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI ¿Escribano Secretaria

e) Í6[ll ¿1 d29|l-¿[á3

. N? 10/072 — SUCESORIO: ‘El séñor Juéa
- de Primera *íti¿tañci  a, .Utopia Nominación

: en lo Civil'y Comercial, cita por treinta días'
jv- a herederos y acreedores de ABDON CON.

GEPCION CANCHI, bajo apercibimiento de
í. 3 Ley.— Salta, 4 de Noviembre d© 1953.—

" ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretarlo'Le
‘ . irado.

j-J ~ e) 16111 al 29¡12|53 .

rj No 10.067 ~ SUCESORIO: El Juez de
Segunda Nominación Civil, cita y emplaza

‘ . ’por treinta días a herederos y - acreedores
¡- ' . ' _ de Da. ELISA o INOCENCIA ELISA LOPEZ
L - ' DE DEL VAL. — Salta, 12 x de Noviembre
f. de 1953—
f ... - ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secretario

- - e) Í6|ll|53 al 29|12||53

- - ‘** ‘ W 10064 —f-EDICTO ■ SUCESORIO
‘ RODÓLEO -TOBIAS, ’ juez de Tercera Nomi.

najeión Civil y Comercial cita por 30 días a
- \ acreedores^ y herederos de don JOAQUIN

ALVARADO, bajo apercibimiento de Ley. -
' • Salta, 6 de : Noviembre de 1953. “ '

" /'K E. GILlBERTI DORADO/ Escribano Se©ré-
tapio. ‘ - i ‘ .

■ ■ e)-'13jll al'28|12|5.3

■SECGWN -JÜOÍCÍAL.
NO. .T0063 *— EDICTO' SUCESORIO- . -
El >Sr.- Juez -de -Rriméra -Ñiominaóion Civil -y 
Comercial cita por-treinta (30) días u herede 
tos y acreedores - de daña María Juana*  Mendo1* 
za de Ab’ud!. Salta, 4 ¿>e noviembre d.e 1953. 
JULIO LAZCANO ÜBIOS, J Secretario Letrcc 
do.

e) -13|11 al 28fl2|53

N9- W..061 — 'EDICTO SUCESORIO: EUseñór Jtx&3 
de Primera Instancia *y/Tercera  dominación en 

■lo Civil y ComerCiáDdoCtor Rodolfo Tobías cita 
ytomjgld'zaVór treinta días’-a herederos y acre©. 
dores 'd® ’ ROSA CONTRÉRAS DE NIEVAS y d& 
MERCEDES - NIEVAS, ^pára que hagan valer sus 
derechos 'bajo apercibimiento. — ’ Salta, 11 d’Q 
Noviembre 'de 1953. — E. G¡libéfti "Dorado — 
Esicribano Secretario

**e) 12111 al 24H2[53e

N° J0.055 — SUCESORIO: - Juez Civil Tercera 
■ Nominación, cita ^y emplaza a acreedores y he
redé-tos de don: FRANCISCO MORAGA ñor 'trein. 
ta -días. -Saltó, 29 de octubre dfe 1953. -
E. GILlBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 12|11 al 24112(53,

N? 10o 054 — -EDICTO SUCESORIO: El Juez de
Instancia y Í?J Nominación Civil y jC’omerCial 

cita y emplaza por. 30 días a herederos y acr®e_ 
dórfes de doña EVÉEMÍA SOFIA-O SOFIA EU*  
FEMÍA S'ORICH DE--PEtROTE. Salta, 4 de no
viembre Jde 1953. — JULIO LAZCANO UBIOS 
Secretario Letrado

•e)- 12(11 al 24112(53.

N<? 10.053 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Tercera Nominación cita por treinta días a'he
rederos y acreedores de Luis o Luis Benjamín 
Povoli. — Salta, ¡diez de Noviembre de 1953. 
E. GILlBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 12|U al 24112(53.'

N° 10.039—- EDICTOS:Oscar P. López Juez 
C. y Comercial de 1$. Instancia 1?- Nominación, 
cita y emplazara herederos y acreedores de la 
Sucesión: de Nicolás Sardina y Rosalía Arga- 
ñaraz de Sardina, para que d&ntro del término 
de treinta días 'Comparezcan ante jest& Juzgado a 
hacer valer- sus derechos bajo apercibimiento 
de Ley. -— Edictos a Publicarse BOLETIN OFI
CIAL, y 'Toro Salte ño". — Salta, Octubre 5 de 
Í953. — ‘ ’ ’ • x
JULIO LAZCANO UBIOS — Secretario Letrado

e) 9(11 aí 2Í|12]53. . j 

herederos .y acreedores ’de VIRGINIA ‘CJ2JBA- 
■LLOS DB MOLINA y JUANA. ROSA MOLINA 
Salta, Octubre 30 di© 1953.

‘MANUEL A. J. FUENBUENA Escribano Se*  
toreitario.

Ño 1-0036.— SUCESORIO
El :Dt. '“Luis Caseríxieiró', Juez :de Primera Ins 
tañóla en lo Civil y Cómecrci^l dA‘Segunda No
minación, cita y emplaza por treinta días' a- 
herederos y acreedores - cié Severo Ramos- ‘y 
Francisco Amador, bajo ápercibhníehío 'de 
Ley. Salta, Noviembre 4 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 9(11 al 21(12(53

N? 10013 — EDICtÓ SUCESORIO: El- Juez 
CMl y Qomercied *de.  Segunda Nominación 
cita , y emplaza por treinta días a herederos 
y.acreedores 4e CAMPOS,. ANA GUTIERREZ 
DÉ^y CAMPOS -WENCESLAO. * ’ ' - 

íSalta, Octubre 2:6..dJe.- 1953.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano. Secretarlo

- , . e) 5|11 .al ‘17|12J53

N? 10012 — EDICTO SUCESORIO: 'El Juez 
Civil y Comercial de Segunda Nominación c.i_ 
ta y emplaza .-por treinta días a herederos y 
acreedores de F-RANClCO DE PAUL o FRAN” 
CISCO SEGURA. •

.Sa’ta, Octubre 26 de 1953.—
ANIMAL URRIBARRI ■ Escribano Secretario - 

e) 5(11 al 17|12|53

N<? 10001 — SUCESORIO: El Sr» juez de Prí^ 
mera Instancia Segunda Nominación en-lo CL 
vil cita por treinta días a' herederos y acrsedo_ 
Fes de Délfína Fabián de Ortega, o Délfína • 

’Favian. Salta, Octubre 26 d-© 1953. —
JULIO. LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 

e) 30J10 al 11|12|53

N? ■ 9999 — EDICTO: El Juez - de Ia - Instancia, 
4? Nominación” Civil y Comiercia], Dr. Jorge L 
Jure, cita y emplaza por treinta dia's a herede, 
ros y aereé dores dé DAVID ROSSI. Salta.. Oc_ 
túfete^22 ’de-1953.
E. GILlBERTI DORADO- Escribana'-Secretario

e). 30|10 al 11|-12|53

N? 9998 — EDICTO: ‘ M Juez de 1*?  • Instancia 
3‘t Nominación Civil y/ComerciaL cita y émpla 
za por 30,días*  a herederos y.acreedores, de don 
GÜALTIERO GIÁCCAGLI-. Salta, Octubre 22 
de-1953. . . '
E. GILlBERTI DOÍLÁD-O Escribano. Secretario’ 

/ / - . , e) 30.(10 al 11]12|53 -
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N? 9992 — L-uiS’ R. Cosermeiro, Juez de Ira 
•Instancia y 2da. Nominación ’e¡n“ lo Civil y 
Comercial, cita-por, treinta días a herederos y 
acreedores de Belisario? Becerra o 
Amador de- Becerra.— Salta, 21 de 
1953. r. \
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario

Isidora
Octubre

Letrado
e) 29110 al 10,¡12|b3

N<? 999’0 — Juez Civód. Trímera Nominación, 
cita por treinta. días -interesados • en sucesión 
milagroLoarlos de aguirre.

Salta, Octubre 8 de. 1953.
JULIO. LÁZCANO UBIOS Secretario Letrado

e)29|.1.0, al 10|12|53.

Comercdíai Tercera Nominación Dr. JM 
Tobías y emplaza a herederos y acre©, 
de doña PAULA- VERA DE ALVAREZ, 
que dentro déh término-de treinta días

N9-9987 — SUCESORIO: El-señor Juez ci
vil y 
dblfo 
dores
’Pdra

í&- comparez-can 'a hacer valer sus derechos.—
Salta, Octubre*  19 de 1953..

. E. GILIBERTI DORADO. Escribano-Secretario 
e) 28|1Ó[53 al 9]12|53

N? 9986 — SUCESORIO: El señor Juez Ci_ 
viL y Comercial Terebra Nominación Dro Ro
dolfo Tobías cita, y emplaza a herederos y 
acreedores, de doña MARIA EUSEBIA APA„ 
ZA, para que dentro del término de treinta días 
comparezcan a" hacer-Valer Sus derechos.— Sal 
ta, Octubre 23 de 1953.
E. GILIBERTI- DORADO Escribano Secretario

POSESION TREINTAÑAL ace saber a
c ñero próximo.’— 

195?.
GILIBERTI DORADO’ Escribano S©

C star.u h 
doSe Iei' a

Se bre 1>9 d’?
de ENRIQUE
Do cretarfo.

sus- efectos habilitan
Salta, Noviera.

e) 20|ll- al 5|1¡53-

. REMATES JÜDICIALES ■

N? 99=81 — POSESION TREINTAÑAL.— 
ha ‘ presentado doña Eustaquio RUEDA 
Liendra. Matías Ricardo A Falos. Asunción 
minga- Avalas de-Yapura, Evangelista Ayuso
de Avalos, Telesfora Lucía Avales y Uladis_ • 
lao Gabriel • Avcclos-, por ante el juz J
gado de 1*.  Instancia- Civil y Comer, 
cial 1?. Nominación a -cargo d^l Dr. Oscár P. ;
López, promoviendo juRio de Posesión treinta ’ .
ñal -sobré los .siguientes inmuebles: 1° frac, ’ *‘L£>
ción d'e terreno denominado El Ventarrón de 
4.800 míétros ¡Cuadradas con todo lo edificado y 
plantado, comprendido dentro de los siguientes 
‘.imites’; Norte la finca Santa Gertrudis’;. Sud

— JUDICIAL
Por José Alberto Cornejo

<jn esta Ciudad BASE $ 11.600.00 
de Diciembre próxipao a las 17. horas, 
ritorio: Deán Funes 169/ REMATARE

con Campos de la comunidad; Este. con la fin_ 
ca Los Arboles; y este tinca las Gradas de suc 
Francisca Guaymas; 2‘° fracción de. terreno de • 
nominada. El Pozo .(Je 3 H-eet. 2325 m2 con-to 
do lo edificado y plantado, comprendido d;en_ 
tro de Los siguientes limites: Norte con el- Rio 
Breabito; Sud con..Ca-nipos de la comunidad; 
Este con la finca de (Joña Florentina B. de ’ ¿fe fondo. 
Malta; ’3? fr.aocfl.0n de terreno denominada San Bal-dovino

Casa (
El díg 23
en mi esc
Con la. base de ONCE MIL, SEISCIENTOS PE
SOS MONEDA NACIO'! TAL, o sean las dos ter 

- ceras par
ubi-cade 6¿ esta Ciudad en la calle Mendoza
N9 1136, ■
rial yj ade
de baldos

-es de la avaluación fiscal, el inmueble

1U© consta de 
be, baño de 2-d 
i. Mide 10 mis..

7 habitaciones de mate r 
la.» techos de zinc, pisos 
. de frente por 56.06 mts.

; al Este lote 
ta Gertrudis d© 2 Héct. y 2,990 m2 con todo lo za yjaJ Oeste lote 6- Nc

Limita: di Norte coa .propiedad de J. 
.8; al Sud calle M©ndo 
’ome-nclatura Catastral:

edificado' y plantado, icomprendido dentro de | Partida 7355— CirCunsc .úpeión I— Sección E— 
ios siguientes limites-: Norte con el rio Brear*  Manzana
tn, Sud con la finca' Los Arboles de suc. de folios 133 

y 15 de híi'iLos de fa Ofe'tal. El comprador e^ ;
tregará é

Aurelio

-a- Eos

Liendre y G. Escobar; Estfe con lia fin

Parcela Título registrado a 
y 245 asientos 1 y 1 de los libros 30

27—

Arboles de. suc. Celestino Escobar y 
Oeste con la finca Las Gradas de Francisca 
Guaymás, 4? fracción denominada El Rosal 
-~On una superficie de 1 Hect. 0827: m2, ubica, 
da en Seclanias Dpto1. de Molinos, comprendí 
da dentr d’e los siguientes limites: Norte Con 
el Rio BreaÜto; Sud con campos dQ la comuni 
dad, Este con propiedad de Florentina Burgos 

Ldf> Malta: Oest© con propiedad de la- suc. Nica 
N° 9984 — SUCESORIO: El Sr. Juez de ñor López. Salta, 24 de setiembre (Je 1953.

3a. Nominación cita y emplaza a herederos 
y acreedores- de FELIX
Octubre- 22 de. 1953.
E. GILIBERTI DORADO

e) 28|10|53 al 9|12|53

HE11RERO-.—' Salta,
JORGE A. BOSCH .Escribano Secretario.

e) 3.0|in al 11]12|53

Escribano Secretario 
e)“ 27|.1O al 7|12¡53 ‘

N? §967 _ SUCESORIO: El juez de Prime., 
& Instancia y Segunda Nominación en lo Ci

vil y Comercial, cita y emplaza por ©1 término 
de treinta, días a herederos y acreedoresJ de 
doña NICOLETÁ GROÑI DE - ATANACIO g 

. NICOLAS A GROÑI DE’ ÁTANAGIO.— Salta, 
22 de Octubre -de 1953.

DESLINDE MENSURA Y 
‘ AMOJONAMIENTO-

JULIO LAS CANO UBIOS Secretario
' e) 23|10 al 3|12I53

N<?
AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presenta
do don José Antonio Nuñez y don Benito Nu 
ñez solicitando de-slinde, mensura’ y - amojo 
na?miento de la finca “PASO DEL RIO” o 
“CIENEGA LARGA”, ubicada en el departa 
mentó de Guachipas de esta Provincia y com

10.085 —DESLINDE, MENSURA Y

veinte por ciento del precio de venta 
y a Cuenfd del mismo-

comprador.. O:
.cia Primera dominación C. y C. en

Comisión de arancel a 
hdecía Sr. Juez de PrimeCargóudel 

ra Instar.( 
juicio —. Édimentofí!. Provisorios y . Litis- Expen 
sas Candelaria Rivera d© Ovando vs.; Fidel 
Ovando I ortal. ■

e) 2-al-23]12|53.

NÓ 10.. 137 — POR JORGE RAtJL DÉQAVI
- JU-DJOIAL:

. 7 de Dicíemb
Jrquiza 325, a

re de 1953, en .mi es^ 
las 17 horas, remata^ 

entes bienes: " 
a b| estado.— 
en b| estado.—,

El.día 
critopió, 
ré sin t ase, ’ los siguí 
Io) 5, mesas para bar e 
2?) 15 sillas para bar 
39) 1 Heladera eléctrica marca “C.A.R.M.A.
(Westinhouse”), modelo comercial de seis- 

.motor N-9 89.314.— - :”
estos bienes se encuentran én la*  ciu 
ráetán, en PoC

puertas
Todos 

dad de 
dicial señor Javier E: 
verse.’

rer del depositario ju_ 
pandan, donde Puede

7 N9 9966 — ’ El Señor Juez de Tercera No. 
minación Civil cita por treinta días a herede, 
ros de Abi-ahan Ahanduni.— Salta, Octubre 
20 de 1953.— E. Gilibeirto Dorado, Secretario. 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 23J10 al 3|12¡53

Prendida: dentro de los siguientes límites: 
Norte; ‘ finca Ablum© de Raül Carlos y Rober 
to Michel ’ Ortiz; Sud; propiedad de Abelar
do Gallo Torino, y hermano, antes de la suce 
sión de Tristán Lopéz; Este? finca Bodegui 
ta. (Je-Carlos, Jorge, Eduardo y Roberto Ele. 
ming;’ Oíoste, Río ’Guachipas, el Juez de 1?

Ordena: 
en -autos 
JAVIER

Sr. Juez C.G.
“EJECUTIVO 

BRANDAN”,-

le 1°. Inst. y 4?. Nom.
1'EULOGIO RISSO VS

En el aqto del remate 
a cuenta

el 30% 'como seña, y 
misión de arancel pordel precio ’ Ce 

cuenta, del comprador.
“Boletín Oficial ” y “Foro Salteño3

RAUL DECAVj
Edictos
JORGE

N° 9959 — El Juez. de la. Nominación Civil y 
Comercial, Dr. Oscar' P. López cita por treinta 
días a herederos y acreedores de JOSE MARTIN 
CARO. — SALTA, 14 de Octubre de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS — Secretario Letrado 

e) 22|10. al 2|12|53. .

Instancia y 3*?.  Nominación Civa! y -Comer 
cjal ha ordénado -que s-e practiquen las ope^ 
raciones por el perito Ing. Napoleón Mapteare 
na y dispuesto citar Por ediat-os qu© se Publf 
carán durante treinta días en “Foro- Salteño* ’ 
j Boletín Oficial a todos los que s-e consíde 
leu' coh derecho a formular oposición. Se han 
señalado los días Lunes y Jueves o siguien. 
te tóbü en cáso- d© feriado Para notificado' 

^nes en Secretaría- Lo due el suscripto Se,

I ’— Martiliero.
•e) 1|11|53 ed 7|12¡53

736 — JUDICIAL:
>R JOSE ALBERTO CORNEJO 

AUTOMOVIL pLt^-OUTH SIN BASE -
EL DÍA 7 DE DICIEMBRE PROXIMO’ a 

las 11. h ;>ras} en mi •escritorio: Deán Funes 
orden del Señor -Juez de Primera 
Tercera • NoiiinaciófcmC. y G. .en

N9 ION
PO

169, por 
Instancia
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juicio Ejecutivo “Humberto R. Terán ys. Hum 
berto D’Angélis”, REMATARE,' sin base; un 
automóvil marca Plymoutñj. modelo 1940, pa 
tente 138, motor N? P—10—145231, alie se 
encuentra en pader del depositario judicial 
señor Humberto D’Angélis,■ domiciliado en 'Ai- 
varado 2135 Ciudad, donde 'puede revisarse. 
El comprador entregará el veinte por ciento 
del /precio d© venta y a Cuenta del mismo. 
Comisión de arancel a cargo del comprador 
Edictos: Boletín Oficial y Norte.

< . - e) 1? al 7|12|53 

N°._ 10099 — POR JORGE RAUL DEOAVI 
JUDICIAL .

El día 15 de Diciembre de 1953, a,-las 17 hs. 
en mi Escritorio, Urquiza 325, remataré cOn la 
BASE DÉ $ 31.066.66, equivalente a las dos tei 
ceras partes de su valuación fiscal, el terreno 
con magnífica casa ubicada en esta ciudad, ca
lle GRAL. GÚEMES N<? 898, esquina 25 de Ma
yo.

• TITULOS: Folio 353, asi'&nto 6 del libro 20 del 
R. I. de la Capital. — CATASTRO N° 2734.

ORDENA: Sr. Juez- C. C. de 3?J Nominación 
en autos “EJECUTIVO — ANICETO TORENA v‘s. 
BONIFACIA LA MATA DE ZUÑIGA Y NCB 
MANDO -ZUÑIGA" Expediente N? 14 977(53.

En el- acto del remate -el 30% como seña y a 
Cuenta del precío.?

COmisión dfe 'arancel por cuenta del compra
dor.

Edictos en BOLETIN- OFICIAL y.. “Norte".
JORGE RAUL DECAVI — Martiliero^

e|23|ll '¿1 14(12(53.

'M2_lñ.,083 — JUDICIAL Inmuebles’ en MP ve; 
%blo dOr--; GUEMES -

~ POR MARTIN LEGUIZAMON :

• El sábado'5 -de diciembre" a las once y trem 
ta Loras en los.escritorios del Aserradero.Güe, 
raes, Flemiiig 134 de General Güemos, por ór 

'■ den del señor Juez Nacional- de Primera Instan 
’Ci en juicio Ejecución Banco de la Nación Ar. 
•gentina vs. Barbieri y Collados S.R.Ltda., ven 
deré con la base, de.-$ 266.559, (doscientós se. 
señta y seis- mil quinientos cincuentas y nuev»- 
pesos un inmueble ubicado -en el Pueblo de 
General Güemes de 44,910 mts-. 2, con todo. ’lo 
plantado, clavado edificado y cercado consti‘ 
luido por ocho manzanas o fracciones según 
Plano de loteo de la finca La Población ar. 
chivado én la Dirección de Inmuebles número 
195, y señaladla con lo-s números 1, 2, 6, 7, 11. ' 
12.16, y 17 con dimensiones^ y -limites- en los 
títulos respectivos- y que se transcriben en la 
escribanía de hipoteca número 167 de fecha 
26 de junio de 1952 Escribano A. Saravia Vgl- 
déz, En el acto del remate veinte por ciento 
del precio de venta y a Cuenta del mismo-. Co
misión de arancel a cargo del comprador.

e) 19(11 al 4|12|53

N? 10082 — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

El día Jueves 31 de diciembre de 1953, a ño
ras 18 en 20 de Febrero-12 remataré CON BA_ 
SE de $ 20-.000 00 Tm|n. la valuación fiscal, un 
terreno con casa ubicado en Calle San Martín 
del pueblo d£ Cerrillos, Dpto. ‘del mismo / nom
bre, compuesta dfc dos piezas, construcción 
de adobe y techo de zinc y comprendido 
.dentro de los siguientes límites; .Norte, calle 
San Martín; Sud, propiedad de Serafín Rueda; 
Este, propiedad de Manuela Alvarado de Gon_ 
zález; y Oeste, propiedad de Matilde L. de Pa- 

‘ trón. — Extensión: 24.50’ mts. de frfente, por
87 mts. de fondo. — Superficie: 2.131 mts. 
drados 50 decímetros cuadrados. — Nomencla„ 

f tura catastral Partida 410,. Manz. 62 Pare. 13 
de Cerrillos. — Títulos registrados a fL 44, as. 
4 del Libro 3 R. I. de Cerrillos. — Gravamen: 
Hipoteca inscripta a fl. 45, as. 5. Libro citado.— 
Ordena: Ju^z de 4to:. Nominación Civil y Co
mercial, en autos: “EJECUCION HIPOTECARIA 
— JOSE AGUILERA Y OTROS VS. JOSE ALE. 
JANDRO ARIAS" Exp. 17.332; — EN el acto 
del remate el 20% ‘como seña a cuenta d© pre. 
ció. — Comisión arancel a cargo del .comprador.

. e|j8|ll|al 31|12|53

N? 10.075 — POR MIGUEL -C. TARLA
LOS:

De la Corporación de Martilieros
JUDICIAL FINCA EN LA CALDERA:

El día 29 de Diciembre a las 17 horas, 
en mi escritorio calle' Santiago de1. Estero 
N? 418, remataré con la base de $ 2.400, eQuí 
val ente a las dos terceras Partes de su ava
luación fiscal, la finca denominada La Mora 
situada en el Potrero de Valencia, de-1 Dpto. 
de La Caldera; Venta Ad—cor.pus.-~

Títú-lós, Agregados en el expediente/ Limi
tes: Norte, con -Salvador Rosas; Sud; Mí. 
ca-elá Ru’ilov-s, Naciente, con Abra-han Fer
nandez Poniente, con Luis Linares. En el 
acto.del remate el 20% dé seña y a Cuente 
de precio de -compra Publicaciones ■ Boletín. 
Oficial y Foro Salteño, Comisión de arancep 
a- 'Cargo del comprador. Ordena el juez 1? 
Instancia: en lo Civil y Comercial 4. Nomina-¿

ci-ón, Expediente N<? .159 65, Juicio División de 
Condominio, - Severo. Erazo, -Miguel Demetria 
y Hernán Pfistér ;vs. Wenamñio . Pmilov-cL..

• . A . < 16(11 al 29112153^

■ N^ 10044 — JUDICIAL
PCR: GUSTAVO ADOLFO BOLUNGER ’ < 

El día 29 de Diciembre de 1953/ a horas M, 
en mi escritorio, Calle Eva Perón N? 39S, Salta, 
venderé con base de $ 13.000.— (TRECE MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO’ LE
GAL) el inmueble CATASTRO Nó 544 Departa, 
mentó EVA PERON (antes La Viña) PrO„ 
vincia de SAETA, y que según título 
hipotecario, consiste en el TE R R E N O Con 
la. CASA edificada en fe-1 mismo,- y de_ 
más clavado y' plantado, formada - dicha edifi
cación por quince habitaciones y demás depea„ 
dencias, todo 'de buena construcción, eirContóa- 
dos-e una parte de dicha 'edificación techada epn 
quinientas chapas- d© zinc, ubicado el 'referida. - 
inmueble en el pueblo La Viña, Dpto. EVA PE- 
•RON (antes La Viña) - Provincia de SaL 
ta, y compu’teto de una extensión de Doce me
tros de frente, * * ’püx veinticinco metros de fondo, 
aproximadamente, o lo que .resulte tener la 

superficie comprendida dentro, d-e los siguientes 
límites: Al NORTE, con la.plaza vieja del pue= 
blo LA V I Ñ "A; cd SUD, comía Casa 
de propiedad de la familia de Lino Se
gundo Vázquez; al ESTE, Con la calle pública; 
y cd .OESTE, con propiedad de doña Benita Nú- 
ñez de Esteban. TITULOS: Folio 126, Asiento^ 3 
Libró 2. — En el acto del remate 20% de seña 
y a cuenta de precio. — Comisión según Aran
cel, a cargo del comiPrador. Ordena Juez de 
Primera instancia en. Jo Civil y Comercial Ter. 
Cera Nominación. Ejecución Hipotecaría Ama
lia O/ de. Figueroa vs. Moisés Yarade, Expediem 
te 14 481(53.

N? 10.133 — JUDICIAL:
- POR ARMANDO G. ORCE:

El DIA JUEVES 10 DE DICIEMBRE DE 
1953, a lag 19 hs. en mi oficina, Alvaradc 
N? 512, Salta, rematare SIN' BASE cunero de 
Contado: Un ventilador N° 98697; Un reloj 
para biblioteca base marmol y 5 rollos papel 
lija,. Ordena Sr. Juez Primera Instancia Ci
vil y Comercial Cuarta Nominación Autos 

-“JOS© A. DI VITO vs. PATRON URIBURU
Y CIA”; Expíe. N*? 17.392(53.
Comisión de arancel a cargo del comprador

• e) 30]ll al 10|12|953.

N? 10.128 — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

El día viernes 4 de diciembre de 1953, a ñoras 
18, en 20 de Febrero 12, remataré SIN BASE;
41 cajas de anilina marca “Federal”, c|u. can 
12 cajitofi de 100 gramos-; 20 cajas de anilina 
marca “Federal”, c|u con 50 cajitas ‘de' 20 
gramos; éstos bienes se encuentran en poder 
del suscripto martiliero. Ordena Juez de 2da. 
Nominación Civil y Comercial. en autos: 
“EJECUTIVO — JUAN MANUEL GUTIE 
RREZ DEL RIO VS. NASIF FADEL” Exp. 
§1428(953. En el acto del remate el 20% como 
seña a cuenta de precio. Comisión arancel ‘a, 
Ca’igo del comprador.

©) 27J11 al 4(12(953.

e) 11(11 al 23(12(53.

N? 10037 -- / JUDICIAL.
PORÉ JOSE ALBERTO CORNEJO ' 

GASA EN ESTA CIUDAD —BASE $ 2.266:66 
El día 21 de Diciembre próximo a las 11. ño 
raspen mi escritorio: Deán Funes 169, REMA
TARE, con la base de DQs mil doscientos. se
senta y seis pesos con sesenta y seis centavos 
moneda nacional o sean las dos terceras garios 
de su avaluación fiscal, el "inmueble ubicado 
en' esta'ciudad, calle Dr. Manuel Acevedp N*  
40. que consta de 5 habitaciones de material 
de primera y galpria, techos de tejas y te jun
tes y chapas de fíbrocemento, piss.O's de*  mosai
cos. Mide 10 nits. de frente; 11-.70 de contra— 
frente; .41.75" de fondo, en su costado Este y 
35.67 mts. -de fondo en su costado Oeste, ha 
ciendo una superficie de 387.10 m2. Limita: 
Norte calle Manuel A. Acebedo; Sudeste lote 
16, E&te lote 24 y €Wte lote 22. Nomenclatu
ra Catastral: Partida 17.399— Circunscripción 
I—Sección C—Manzana 50b— Parcela 24 Va
lor fisco) $ 3.400.00 — Títulos a folio. 487, as-ien 
to 4 del libroUHM de R. 4. -Capital." Gravámenes 
a folio 487, asiento 5 -del ‘libro 104 de R. I Ca
pital. El comprador entregará el treinta por 
ciento, del 'precie de venta y.-a cuenta del mis 
mo. Comisión de arancel a cargo, del comprador 
Ordena Sr. Juez de Primera Instamela. Cual' 
ta Nominación en*  lo C. y C- eh juicio: “Ejecu 
tivo— E. PaHayicini S= A. 0.. -vs. Nicolás Sen- 
kevic Res-toyic”,” - ’ - . ■ .

'■ . < •' . b) _9|11.U'21|12|953 ■ ’
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N° 19.005 — JUDICIAL:
•POR LUIS ALBERTO DAVALOS

Remate de importante Establecimiento Rural
FINCA Y ESTANCIA “ OSMA ”

Tierras oPtimos para cultivo de tabacos 
BASE: | 293.333.32 m|a.

NI dia Martes 15 de Diciembre de 1953, a ho. 
ras 18, en calle 20 de Febrero 12, remataré 
CON BASE de $ 293.333.32 m|n. ( las dos ter. 
coras partiste de la valuación fiscal ), la finca 
denominada “ Osma ” ó “ San José dd Osma” 
ubicada en JeSL Departamento Eva Perón ( an 
tes La Viña), de ésta Provincia, con supor. 
ficie de 7.757 hectáreas, 4.494 mts. según 
mensura judicial aprobada, comprendida den. 
tro de lo-s siguientes límites: Norte: arroyo 
“Osma” y camino nacional Que conduce d¡e9 
pueblo de Chicoarta a “Coronel Moldes'”; Es. 
te, con finca “Retiro” de Guillermo Villa; 
Sud Oeste, con fincas * “Hoyadas” y “Alto del 
Cordón” de Juan López; y Oeste, con Cumbres 
de la sieirranía Que la separan- de la finca 
“Potrero de Diaz” de Eil Alazán S.R.L.

350 hectáreas cultivadas Con riego suficiente 
PosibáOdád de cultivo y -riego mínimo 600 Hs 
campos de patoreo abundante monte agua del 
dominio privado que nao© en la finca canales 
de riego 2 represas potreros alambrados 8 
estufas para secar tabaco casas para peones 
espléndida -Casa principal con todas las como, 
diñad es construcción material de primera ¡ns. 
lalación de aguas corrientes y luz eléctrica 
galpón para almacenamiento de tabaco de. 
pendencias para -maquinarlas y herramientas 
Estación “Osuna” F.O.N.G.B. (dentro- de- lo 
finca:

Títulos (Te dominio inscriptos a folio 97, asien 
to 1, Libro 3 R.I. de La Viña Catastro N*

426 Gravámenes: Hipoteca en lier. término 
a favor del Banco Hipotecario Nacional, d©u_ 
•da actual $ 54.540, registrada a folios 148 y 
224 asientos 201 y 328 Libro “A” d© Gravá
menes de La Viña Excluidos- del remate: fíe 
Pramientas, maquinarias, muebles y semovien 
te®.

Ordena: El Señor Juez de Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, en autos: “EJECUTIVO 
EL ALAZAN S.R.L. vs. BONIFACIA LA MA. 
TA DE ZTOIGA” Exp. 17.238|953. En el ac_ 
to del remate el 20% como seña, el salda 
una vez aprobado el remate. Comisión aran
cel a cargo del comprador.

MANUEL A. FUENBUENA Escribano Se
cretario.

©) B|ll al 14|12|53

N<? 9969 — JUDICIAL DERECHOS Y ACCIO 
NES.

POR FRANCISCO PINEDA
Por disposición del Sr Juez d-e Primera Ins 

tanda en lo Civil y Comercial Segunda No. 
minación y d© conformidad a lo resuelto e© 
autos “FRANCISCO CORREA vs. SOCIEDAD 
MINERA GUFRE DE EXPLOTACION Y EX. 
FLORACION" -Ecp. N9 20875(53/ el dia JUEVES 
17 DE DICIEMBRE DE 1953 a las 19 hs, en 

! mí Oficina de remate calle General Perón 208
Salta, remataré con BASE DE | 6.667.03 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIE
TE PESOS M|N. equivalente a las dos torce, 
ras partes de su valor d® compra, las 35 d® 
las acciones d'él Sr. Argentino Ex-equiiel Frey 
teg Casas sobre 'la MINA ELVIRA ubicada en 
el “Pueblo y Campo Colorado” lugar d'enomí. 
nado San Gerónimo Viejo Departamento de la 
Poma Prov. Scdta Títulos inscriptos F. 4- Libro

SECCION COMERCIAL

2 R. Minas de la Delegación Autoridad Mine, 
ra Na
20% c:
clones

cional -de Salí
cuenta del p’ecio de compra. Publica-

Boletín Oficial y Foro Salteño. Comisión 
(Te aráncel a cargo.del comprador. Francisco

i. En el acto del remate

Pineda — Martiliero.
e) 26|10 al 4112 5.3

NOTIFICACION DE SENTENCIA J
N<? 10.130 — NOTIFICACION DE SENTENCIA 
EDICTOS: El Doctor Daniel Fleming, Vocal 
de 
da
caratulados “COM—PRO S. R. L. vs-. MIGUEL 
ANGEL CARRALES' 
ca po
sentencia recaída -en autos, Cuya parte dispo 
sitiva 
Y VIS'

la Excelentisim
- Secretaría

i Cámara de Paz Letra 
N° 1 — fen los autos

r medio del P
©xp-té. N? 903150 notifj 

resente al (Teman-dado, la »

dice así: “S
TOS:..-. CON 

Opden|ando se lleve 
de sentencie seguida por Com—Pro. .

L. contra dó
que el acreedor se haga integro pago

Uta, Agosto 11 de 1952.
SIDERANDO: •.. .FALLA: 
adelante la presente eje

a Miguel Angel Carrales,
cúc-iói.
S. R.
hasta
d-e’l capital reclama To de Doscientos Guaren 
ta pe¡
costas
rios c el Dr. “Juan Antonio Urrestarozu Pízq 
rro en

sos moneda nacional, sus intereses y 
a cuyo eféc lo se regulan los honora

la suma de 3
guel Angel Canales, por edictos que s@ 
3rán durante

23.00 m|n. Notifiquese a>

public
Gaceta del Foro y 
del Código de Proc. 
posición y pagúese 
pondie ]
RAFA[EL
TOBíL
Alfre-d

tres días -en los diarios
Boletín Oficial ( Art. 460 
). Notifíquese previa re 

el impuesto fiscal corres
nte. — DANIEL FLEMING BENITEZ. 

ANGEL *
AS”.
o Héctor Cammarota— Escribano Se.

er-etar io.

FIGUEROA. RODOLFO

e) 30)11 al 2|12f53.

CONTRATOS SOCIALES
NQ 10.131 — PRIMER TESTIMONIO ES 

CRITURA NUMERO TRESCIENTOS NOVEN 
TA Y SEIS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD' 
LIMITADA. —‘ En‘ la ciudad de Salta, República 
Argentina, a los- veinte días del mes de no 
viembre de mil novecientos cincuenta y tres; 

ante mí ROBERTO DIAZ, el escribano au. 
toi’izante titular del Registro número veinti- 
siete y testigos que suscribirán, comparecen: 
los Señores MANUEL MENENDEZ GRAU- 
Casado en primeras nupcias con Petrona Bpan 
da. -domiciliado en la calle Ituzaingó número 

trescientos cincuenta y seis; don JUAN CAR. 
LOS 0-ADU, casado en primeras nupcias Con 
doña Julia Mosca, domiciliado' en la avenida 
Bel-grano' número mil ciento veinte, y don 
JUAN FEDERICO CASTANIE, soltero, con 
domicilio eu la calle Juan Martín Leguizamóij 
setecientos setenta y dos, todos los compare
cientes argentinos, mayores de edad, vecinos 
de esta ciudad, comerciantes, capaces, de mi 
conocimiento, doy y dicen: Que han resuel
to asociarse cada uno con una prestación y 
constituir, una sociedad d© responsabilidad li= 
mitada, la que se regirá por el siguiente

fatuto, y subsidiariamente por las disposicio 
n-es de la Ley Nacional once mil Seiscien. 
tos cuarenta y cinco y concordantes del Có
digo de Comercio.

PRIMERO: Dejan constituida, desde luego 
una Sociedad de Responsabilidad Limitado 
que girará bajo el rubro de “TOCO-MAR” So
ciedad de Responsabilidad Limitada y tendrá 
su domicilio legal ©n -esta ciudad de Salta, 
SEGUNDO: Dedicará sus actividades a la es 
plo-tación é industrializació¡n de Canteras de 
mármoles, ónices y minería en general, aba^' 
cando sus actividades toda la República. TE-P^} 
OERO: Tendrá una duración de veinte años 
a contar del día primero de noviembre -de 
mil novecientos cincuenta y tres a cuya fecha 
retrotraen los efectos- de este contrato. La so_ 
eiedad s© considerará automáticamente pro
rrogada por diez años más, si dentro de un 
año antes- de finalizar el plazo especificado, 
los socios o cualquiera de ellos no denunciara 
el presente Contrato, verificándose entonces la 
disolución y liquidación de la Sociedad. .CUAR 
TO: El capital social lo constituye' la suma 
de DOSCIENTOS MlL^ PESOS MONEDA NA_ 
CIONAL, dividido en doscientas cuotas de 
un mil pesos moneda nacional cada una é jn- j

tegraóc&s por los socios en la siguiente pro_ 
n: el socio Menendez Gran, noventa y 

cuotas d© u.n 
nal cp-da una o sí

moneda nacional Que ya ha integrado;

Poreif 
cuatr< mil pesos moneda nacio- 

a noventa y cuatro mil
pesos
el socio Cadú sesenta y seis cuotas de un 
mil p
sesenta y seis, pésós moneda nacional, inte.

3SOg moneda nacional cada una, ó sea

gradap y el socio
mil pesos moneda nacional o sea cua- 

mil pesos moneda nacional también m_ 
legradas. QUINTA:
gradó n del capital 
ventarlo y Balan-Ce

operación qu

lastanié, cuarenta cuotás
de uu 
rénta

A los efectos de la inte
se ha practicado un 
General de los bienes 
e ha sido certificada 
lado don José María 
m ejemplar a la cabeza

so
por
De_

cíales-
el contador matricu
CqVí, 
do es 
los derechos cU cad^ socio en las deliberacio
nes.
y disñ
voto Por cada accién de mil pesos. SEPTI.
M-O:
Geren
nigti’a
cerán 
tivamonte y e-n forma indistinta. Unicamente 
los Directores Gerentes. podrán hacer uso de

agregándose i
;a escritura. SEXTO: A los efectos de

aprobación de balances,actos Sociales,
lución de la Sociedad, se computará un

La Sociedad
es, quienes- estarán a cargo de la admx 
3ión y dirección de la Sociedad y ejer- 
el cargo, co-nj

nombrará dos Directores

unta, separada o alterna.
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la.firma social, con las facultades que deter
mina la cláusula octava. Los Directortes Ge 
rentes además de las facultades inherentes 
a la administración -y de todas5 las que Sean 
necesarias ¡para obrar a nombre d-e la socie
dad, quedan expresamente -apoderados para: 
a) Comprar y Vender mercaderías, mármoles, 
ónices, minerales, muebles, existencias y otros” 
bienes, ql Contacto o a plazo, eligir y otor

gar fianzas y garantías reales o personales, 
aceptar daciones en Pago, . hipotécas y trans
ferencias .de inmuebles,' los cuales podrán a¿^ 
quirir por cualquier título conveniendo con-: 
diciones- y precios, verificar oWigaciou.es, cob- 
sigilaciones y depósitos de efectos o de dine
ro/ cobrar y pagar .deudas activas y pasivas, 
aceptar consignaciones, suscribir toda la do
cumentación -creefitoria o nó; b) Hacer pro„ 
testas y protestos-, constatación de hechos, de-

expre , los señores Roger Ornar- -Frías y Rafael Rodrigues;

Clqratorias, rectificaciones, confirmaciones y. s i - ~ . ■ ■ i .. •_ • . -
demás actos jurídicos .inhterentes a la natura
leza de la Sociedad y ’con ’Jas modalidades 
de. uso y prácticas comerciales, extinguir Por 
cualquier rnedi.o jurídico 'obligaciones dé la

• Saciedad; c) Realizar toda clase de oiperacio- 
Trés.en ]qs Bancos, .sea en los establecimien. 
tos de la Pro vinera de Salta, como en los d® 
cualquier otro de la . República, creados o a 
crearse, solicitar préstamos en cuanta cprrien^ 
te y percibir sus importes, firmar como gr

■ rantes, aceptante o endosante, detras, .PagaJ. 
rés y vaíes/ con o sin prenda y los¡ descuen
te y renuéve aunque se trate de documentos 
y ■obligacionesdel exterior, ” depositar y ex_ 
traer 1 dinero, títüíos o valoreé/ librar cheques 
y letras de Cambio, sacar giros aunque sea 
al exterior y percibir el importe de los giros, 
hacer manifestaciones d© bienes, presentar 
balanceé/ © Inventarios, pedir y efectuar 

amortizaciones y renovaciones, aceptar y fir 
mar la documentación privada y comercial que 
exijan los establecimientos bancarios; d) Con 
tarir poderes Especiales o generales, de aidminis 
traición y otorgarlos sobré asuntos judiciales 
otorgar o suscribir las escrituras públicas 
o instrumentos privados que sean menester; 
e) Intervenir en asuntos que competan a las 
oficinas o reparticiones públicas, solicitar. per

misos d© cambio; f) Intervenir en cualquier 
asunto judicial, declinar o prorrogar jurisdi 
ccián, poner o absolver Posiciones, transigir 
o rescindir transaciones, comprometer ten ár- 

bjtroSx ..reieonvenir. En general los Directores 
Gerentes harán uso de todas las facultades ne 
cesarías a la administración social, siendo de 
ddvertir que las facultades preinsertas son sim 
pl emente enumerativas y nó limitativas. OCTA

VO: Los Directores' Gerente® quedan
.sámente .facultados pá^a delegar estás [unció J vecinos,*  capaces,Lfé^.mi conocimiento, testigos 
nes én cüaíesquierá de los otros socios o en una' 
tercera persona ajena a la Sociedad. .NOVENO’:
;La Sociedad nombra -en este acto a los so-!
•cios señores Manual Menendez Gra-u, y Juan
Carlos Cadú en el cargo de Directores Ge
rentes.

DECIMO: Efl día treinta y uno de diciembre 
•de cada año se practicará por Gerencia un 
balance general, sin perjuicio’ de los parciales. 
$e comprobación que ‘leyes especiales exijan. 
Confeccionado ©1 Balance General, la Geren
cia lo elevará con -conocimiento de los demás 
socios quienes podrán .formular las observaciones 
pertinentes dentro de Jos treinta días de su r© 
cePción, si dentro de ese término no futirá ob

servado s-e tendrá por aprobado.—DECIMO PRI 
MERO’: Ningún socio podrá transferir ni ceder o 
de cualquier ptro modo negociar las cuotas sacia 
Ites sin el consentimiento por escrito de los demás 
socios quienes . tendrán primacía a comprar las 
acciones en igualdad cíe précío al ofertado por 

un tercero.— DECIMO .SEGUNDO: Las utilidades 
anuales j^rgn repartidas tentre los socios y de 
acuerdo a la proporción de acciones que cada 
uno posea,- previa deducción de un diez por cien 
to de ^djphas, utilidadtes que serán destinadas q 
la formgción del fondo de reserva legal y. reser 
va administrativa. Las pérdidas, en caso de exis 
fir, serán soportadas en proporción a las cuotas

de cada socio.—< DECIMO TERCERO: La sociedad 
no se disolverá por faltecimiento de cualquiera de 
los socios, en cuyo caso se procederá de’inmedia 
jo á practicar un -batancte general con interven, 
ción de los herederos del s’ocio fallecido.— Una 
vez determinado el estado de la Sociedad, y si 
ta> herederos ’ lo exigen, se liquidará .a - favor de 
la sucesión, el importa del capital que corre.spOn 
da al socio fallecido, en diez cuotas mensuales 
a partir de los noventa días dte efectuado el ba 
lance general. — Igualmente se usará este pro
cedimiento para el caso de un socio que quiste 
ra retirarse de la sociedad y qute no lo podrá ha
cer hasta después de? los ciento ochenta días de 
remitir .telegrama Colacionado, indicando su deci 

sión dte retirarse.— - DECIMO s CUARTO :- Cualquier 
divergencia entre los socios, en. Ja interpretación 
ejecución o liquidación de esta Sociedad, s-e^á 
resutelta por árbitros o amigables componedores, 
designados uno por cada parte, pudiendO estos 
designar ’ un tercero en . caso de divergencia, Cu 

yo fallo sterá inapelable. — DECIMO QUINTO-: 
Bajo las presentas cláusulas queda Constituida 
la sociedad “TOCÓ M! A? R " :— Sociedad deia socioaao. i u/ w ivit n. -— ;
R^pQnsabÜisiaid LimiWa,'obligándose’los firman ¡ Ciudad. AK-TURO ,1’EÑAL.VA. Escribano, 
tes con arreglo a dei¡étího. Leída, la firman con ¡ e) 3 al 10|l ( .53.

del acto, dtel Cual y del contenido de esta} escd 
'tura/ doy fé.— Se "redactó la ’pré0nte?-en:>cin£^ 
sellados notariales de riuméracióñ: sucesivos del 
veintisiete .mil seiscientos setenta y uno cd yein 
tisiet© mil seiscientos setenta y cuatro, y ©1 pre 
.©ente veintisiete mil seiscientos setenta y siete, 
siguiendo a la que don él "número anterior t®r 
mina al folio mil trescientos treinta y cuatro.-— 
Raspado: concordante dél ”Códiga de Comercio— 
el: vale.—J. :C. CADU.— F. CASTANIE.— M..ME 
jNENDEZ GRA-U. Tgo: Roger ‘O. -Frías.. Tgo: R. Ro*  
driguez — ■ ANTE MI: ROBERTO DIAZ.-Escribano. 
Sigue un sello y una estampilla. ---------- ■.-----

:—-------- -CONCUERDA epn , la escritura matriz,
doy fe.— ..Para la sociedad "T O C. O M A R"— 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, expido 
teste primer testimonio que firmo y sello en el lu 
gqr y fecha de su otorgamiento.
Roberto Díaz Escribano público

e) 30|ll al :4jl?|953.

N? 10 105 — QUIERA DÉ ROQUE RUIZ (HIJO)
El señor Jué¿ ¿e Primterá Instancia Tercera 

Nominación en lo Civil y Comercial * ha decía, 
rqdó en estado de Quiebra al comerciante don 
Roque. Ruiz (Hijo) ’ con' domicilio en esta ciudad 
calíte Pellegrini N9 402.

Ida fijado has^a el día 8 de Diciembre pró
ximo para que’ los acrédores 'presenten al Sin_ 
dico, que resultó sorteado, dón’ Francisco Cas
tró Madrid, zlos justifiéatívbs de sus créditos y ha 
designado teí día 28 de Diciembre de 1953 Para 
lá junta de verificación de créditos a horas 10, 
e invita q los señores acreedores para tal fin.

Lo que el suscripto 
sus efectos.

¿alta noviembre 18
ENRIQUE GILIBERTI

Secretario hace sab&r a

<fe 1953

e) 24|11|53 al 2|12|53

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N-o 10.144 — DISOLUCION DE SOCIEDAD 
D>e conformidad a la Ley 11.867 se hace Saber 
Que sé ha convenido en la disolución de la. So
ciedad ‘‘patrón Costas y Araóz” , Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, Con asiento en es
ta’ Ciudad, haciéndose.cargo <J&ractivo y pasi
vo de la misma, el socio don Roberto Patrón 
Costas. Para todos los efectos . legales los so_ 
cios contituyen. dojmicilio en el del escribano 
actuante, calle BaícarCe número 376 de esta

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N<? 10.145 .CENTRO ARGENTINO DE SOCO
- RROS MUTUOS

De - Conformidad a los Arts. 78 y 80 de loa 

■^«tqtutos' vigentes-, se convaca-a los asocia*  
/ ^Sde est¿ Institución • al ‘cteto elecciona

rio que comenzará a horas 8,30 del día 20 de 1 

Diciembre del corriente año, en su Sede So

cial Avenida Sarmiento'277, para terminar en 
la Asamblea General -Ordinaria, convocándose 
Para ésta a los señoreé Consocios jas. a las ho_ 
ras 18 del mismo- día, de acuerdo al Art 73 
de-.los -Estatutos: >

ORDEN (DEL DIA r * L

1?) Izamiento de la Bqnd’era . Patria.

20) Lectura de la Acta anterior y- homenaje 

a los socios|as y familiares fallecidos.

3°) Proclamación de los miembros electos 
para. Vice president-e, ¿Pro JSecpetario; Pro

oWigaciou.es
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Tesorero, 
Vocales 
tes (por 
tes (por

Sub Revisor de Cuentas, dos 
Titulares y dos Vocales Suplen 
dos años) y dos Vocales Supie-n 
un año) .

N? 10.114 — CLUB FEDERACION ARGEN
TINA.

Citación a Asamblea GraL Ordinaria

4?) Designación del Organo de Fiscalización.

5°) Informe (fe la Presidencia, Informe de Se 
cretaría, Informe d© Tesorería e Informe 
¡del Organo de Fiscalización.

Arts. 76

rán
ro de socios]as Activos, incorporados y 
Honorarios presentes, una hora después 
de la fijada en la citación precedente.

y 12. — Las Asambleas se considera 

legalmente constituidas Con el núme

De conformidad a lo establecido Por 
Art. 28 del Reglamento vigente cítase a 
des los acodados a la Asamblea Gral. OrdL 
naria, que se llevará a Cabo el día 5 de Di- 
cáean'bre del año ©n curso a horas 10 en núes 
tra sede Social d© la calle Sarmiento N? 346 
a fin efe considerar la sígnente:

ORDEN DEL DIA

el 
to-

esfina la DIRECCION GENERAL DE ASIS, 
.a Secretaría de Trabajo y

líos d’
TENCIA SOCIAL de 
Previsión.

SECRETARIA DE 
.DIRECCION Gral.

TRABAJO Y PREVISION 
DE ASISTENCIA SOCIAL.

A LOS susoriptore:

1)
2)
2)

De acuerdo a los Arts. 73 y 74 de los Esta 

tutos vigentes s© convoca a los señores asocia 
dos|as a la Asamblea Extraordinaria Que da 

rá comienzo 
términar la

Se i ’Scuerda que
FTCIAL deberán s@r renovadas en -el me*s  
vencimiento.

riN o 
de s u

del corriente

a los cinco minutos después 
Asamblea Ordinaria del 'día 
mes, para tratar la siguiente:

de
20.

— Le-ntura del acta anterior,
— Consideración de la memoria y balance
— R. novación parcial de la comisión di

rectiva en los cargos siguientes:
Vico Presidente Pro Secretario Tesorero Pro 
Tesorero Vocales Titulares Primero (¡por re_ 
nuncia) Tercera Cuarto Quinto Vocales Su- 
p-ent-s Primero Segundo Tercero Cuarto 
Quinto

Asuntos Varios.

ORDEN IDELjDlA

A LOS

1?)

29)

as suscripciones cri BOLE-

AVISADORES

ción de. los avisas debe

Ing. ROBERTO A. GALLI Presidente
ANGEL ALIBERTI Secretario,

Consideración del proyecto de aumento 
de las cuotas mensual y beneficiaría.

Autorización para la posibilidad de com 
pra d’e las existencias del “Cine Argén 
tino”.

ARTURO PACHECO
Presidente

e) 25|11 al 4¡12|53

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

ERNESTO A. MIAU
Secretaior

e) 3|12|953.

PRESIDENCIA DE LA NACION
SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES

Son numerosos los ancianos que s© beneficias 
Con el funcionamiento de los hogares que o

Talleres Gráfico?
•ARCEL PENITENCIARIA

S A L T A
19 5 3

La primera publica
ser Controlada por los interesados a ííR dSe sal
var ex. tiempo oportuno cualquier error ‘en qus 
se bul i ere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

f De (^cuerdo al decreto N® 3649 del 11/7/44 
obliga
balead

:oria la publicación en este Boletín' de 
es triis^stwles, los que gozarán de

es
los

tarificación establecida por ©1 Decreto N° 11.1S3 
d£l 18 d® Abril de ,949. EL DIRECTOR


